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En el marco de instrumentación del programa ICES que promueve el Banco Interamericano de Desarrollo, mediante el cual se provee asistencia técnica y apoyo directo a los gobiernos centrales y locales en el desarrollo y ejecución de planes de sostenibilidad urbana, se prepara esta consultoría para el desarrollo del diseño conceptual del sistema de tratamiento de residuos sólidos urbanos municipales con generación eléctrica asociada para la ciudad de Xalapa, México, incluyendo el diseño del modelo de gestión, evaluación socioeconómica y financiera, factibilidad legal y análisis ambiental.

El sistema de tratamiento de residuos, consiste en la construcción y operación de la infraestructura y equipamiento con tecnología para el tratamiento de residuos a través del proceso de biodigestión, y el aprovechamiento de los subproductos derivados para la generación de energía eléctrica.

La imagen objetivo del sistema de tratamiento consiste en aprovechar la mayor cantidad de materia orgánica presente en los RSU de la Ciudad de Xalapa, mediante aquellas especificaciones técnicas que permitan incrementar la producción de gas metano, evitando su disposición final; los beneficios y restricciones identificados para el cumplimiento de dicho objetivo son:

[bookmark: _Toc456781775]Figura Error! No text of specified style in document..1 Beneficios y Restricciones en el Cumplimiento del Objetivo.
[image: ]
Fuente: Elaboración propia.

[bookmark: _Toc456781905]Diseño Preliminar.
El sistema de tratamiento consta de tres fases; pre-tratamiento, digestión y generación de energía y post-tratamiento, con las siguientes características:

[bookmark: _Toc456781776]Figura Error! No text of specified style in document..2 Características de las Tres Fases del Sistema de Tratamiento de Residuos.
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Fuente: Elaboración propia.

Los componentes generales del sistema de tratamiento de residuos son:

Fase de Pre-Tratamiento:
Zona de Recepción de Residuos.
Equipo de Suministro para Abridor de Bolsas.
Abrebolsas.
Trommel.
Separador Férrico.
Trituradora.
Fase de Digestión:
Biodigestor.
Post-Tratamiento:
Trommel de Afine.
Camas de Composta.

Se han preparado dos escenarios para el funcionamiento del sistema de tratamiento de Residuos: Escenarios RSU Mezclados y Escenario RSU Separados.

En el Escenario RSU Mezclado, el sistema tendría un ingreso a planta de 204.5 ton/día de residuos, de los cuales 83.9 ton/día serían sometidos a trituración para su ingreso al biodigestor; una producción de composta de 26.1 ton/día y un rechazo total de 144.2 ton/día de residuos que irían a disposición final. 

[bookmark: _Toc456781777]Figura Error! No text of specified style in document..3 Arreglo General Escenario RSU Mezclados.
[image: ]
Fuente: Elaboración propia.


En el Escenario de RSU Separado, el sistema tendría un ingreso a planta de 72.14 ton/día de residuos, de los cuales 62 ton/día serían sometidos a trituración para su ingreso al biodigestor; una producción de composta de 26.6 ton/día y un rechazo total de 10.29 ton/día de residuos para su disposición final.

[bookmark: _Toc456781778]Figura Error! No text of specified style in document..4 Arreglo General Escenario RSU Separados.
[image: ]
Fuente: Elaboración propia.


Las variaciones entre los escenarios, consiste en un mayor dimensionamiento del área para recepción de residuos y una mayor superficie en el área de pilas de composta para el caso del Escenario de RSU Mezclados.

En el Escenario RSU Mezclados, el total de energía eléctrica a producir es de 4,402.6 MWh/año, de la cual 1,646.4 MWh/año (equivalente al el 37.4 %) es para autoconsumo, contando con un remanente de 2,756.2 MWh/año, lo que representa el 62.6 % del total de energía eléctrica producida (estos indicadores deben ser afectados por un factor de planta del 90%).
Figura Error! No text of specified style in document..5 Balance Numérico de Energía (Escenario RSU Mezclado).
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Fuente: Elaboración propia.

En el Escenario RSU Separados, el total de energía eléctrica a producir es de 4,515.2 MWh/año, de la cual 1,143.9 MWh/año (equivalente al el 25.3 %) es para autoconsumo, contando con un remanente de 3,371.3 MWh/año, lo que representa el 74.7 % del total de energía eléctrica producida (estos indicadores deben ser afectados por un factor de planta del 90%).




Figura Error! No text of specified style in document..6 Balance Numérico de Energía (Escenario RSU Separados).
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Fuente: Elaboración propia.

A partir del dimensionamiento del sistema de tratamiento y el cálculo del balance energético, se estimaron las emisiones evitadas, partiendo de la línea base para los dos escenarios de referencia.

Figura Error! No text of specified style in document..7 Pasos para la Estimación de Emisiones Evitadas.

Fuente: Elaboración propia.

Para calcular las emisiones de GEI evitadas por la implementación del “Sistema de Tratamiento de Residuos Sólidos Municipales con Generación Eléctrica Asociada para la Ciudad de Xalapa” se aplicó la ecuación mostrada a continuación:




Donde:
 = Reducción de emisiones en el año y (t CO2e)
 = Emisiones de la línea base en el año y (t CO2e)
 = Emisiones del proyecto en el año y (t CO2e)
 = Emisiones fugitivas en el año y (t CO2e)

Los resultados emanados de la utilización de la fórmula anteriormente descrita se presentan en las siguientes tablas de forma desagregada, total y promedio, tanto para el escenario de residuos sólidos recolectados de forma mezclada como para el caso de recogida separada en origen, ambos considerando el período de análisis de 15 años[footnoteRef:1]: [1:  Ver archivos de Excel: “Emisiones Evitadas RSU Mezclados” y “Emisiones Evitadas RSU Separados” en el apartado de Evaluación Técnico / Socioeconómico / Institucional (TSEI) del proyecto.] 
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[bookmark: _Toc456781817]Tabla Error! No text of specified style in document..1 Emisiones Evitadas para el Escenario RSU Mezclados (t CO2e/año).
	Año
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	Total
	Promedio Anual

	BEy
(t CO2e)/año
	5,100
	8,735
	11,356
	13,267
	14,678
	15,734
	16,535
	17,150
	17,629
	18,005
	18,304
	18,545
	18,739
	18,898
	19,028
	231,702
	15,447

	PEy (t CO2e)/año
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	7,159
	107,385
	7,159

	LEy
(t CO2e)/año
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	3,737
	56,049
	3,737

	ERy
(t CO2e)/año
	-5,796
	-2,160
	460
	2,371
	3,783
	4,839
	5,639
	6,255
	6,733
	7,109
	7,409
	7,649
	7,844
	8,002
	8,132
	68,268
	4,551


Fuente: Elaboración propia.

[bookmark: _Toc456781818]Tabla Error! No text of specified style in document..2 Emisiones Evitadas para el Escenario RSU Separados (t CO2e/año).
	Año
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	Total
	Promedio Anual

	BEy 
(t CO2e)/año
	5,231
	8,960
	11,648
	13,608
	15,055
	16,139
	16,960
	17,591
	18,082
	18,468
	18,775
	19,021
	19,221
	19,384
	19,517
	237,658
	15,844

	PEy
 (t CO2e)/año
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	7,342
	110,123
	7,342

	LEy 
(t CO2e)/año
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	2,630
	39,455
	2,630

	ERy 
(t CO2e)/año
	-4,741
	-1,012
	1,676
	3,636
	5,084
	6,167
	6,988
	7,619
	8,110
	8,496
	8,803
	9,049
	9,249
	9,412
	9,545
	88,080
	5,872


Fuente: Elaboración propia.



[bookmark: _Toc456781906][bookmark: _Toc425335229]Localización.
El predio propuesto para la instalación del sistema para tratamiento de residuos sólidos municipales con generación eléctrica para la Ciudad de Xalapa denominado “La Tranca”, se ubica al nor oriente de la cabecera municipal, en las siguientes coordenadas:

[bookmark: _Toc413405596][bookmark: _Toc456781819]Tabla Error! No text of specified style in document..3 Coordenadas de Localización del predio La Tranca, Xalapa.
	X
	Y

	722598.17
	2164280.40

	722665.71
	2164271.45

	722705.83
	2164285.24

	722630.42
	2163910.78

	722513.58
	20163944.96

	722484.89
	2163958.15


Fuente: Elaboración propia con aplicación de Google Earth, 2016.

La ubicación de La Tranca, es al nor oriente de la cabecera municipal sobre los límites de la actual zona urbana, como se muestra en la siguiente figura:

[bookmark: _Toc456781779]Figura Error! No text of specified style in document..8 Ubicación del Predio La Tranca, Municipio de Xalapa.
[image: ]
Fuente: Elaboración propia con aplicación de Google Earth, 2016.



El predio se ubica dentro del Área Geoestadística Básica (AGEB)[footnoteRef:2] rural número 300870287[footnoteRef:3], como se muestra en la siguiente figura: [2:  Extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las áreas geoestadísticas municipales donde se ubica la parte rural y se caracteriza por el uso de suelo de tipo agropecuario y forestal contiene localidades rurales y extensiones naturales y culturales. (INEGI, 2010)]  [3:  Conforme a la consulta del Mapa Digital de México, disponible en: http://gaia.inegi.org.mx] 


[bookmark: _Toc456781780]Figura Error! No text of specified style in document..9 Identificación de la AGEB en que se ubica el Predio La Tranca, Municipio de Xalapa.
[image: ]
Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

Conforme al Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada Xalapa-Banderilla-Emiliano Zapata-Tlalnelhuayocan, Veracruz[footnoteRef:4], el Predio La Tranca se ubica en una zona denominada Zona de Preservación Ecológica Productiva, en las cuales de acuerdo a dicho instrumento, en éstas se incluyen los diferentes paisajes agrarios que caracterizan a la zona conurbada y se definieron sus capacidades con el propósito de construir auténticas reservas, protegidas y reguladas, en los escenarios donde los recursos permiten un aprovechamiento intensivo con alto rendimiento. Esta categoría puede dar cabida también a actividades del sector secundario en su modalidad agroindustrias. [4:  Publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en fecha 13 de abril de 2004.] 





[bookmark: _Toc456781781]Figura Error! No text of specified style in document..10 Ubicación del Predio La Tranca conforme la Zonificación del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada de Xalapa-Banderilla-Emiliano Zapata-Tlalnelhuayocan, Veracruz.
[image: ]
Fuente: Elaboración propia con información del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada de Xalapa-Banderilla-Emiliano Zapata-Tlalnelhuayocan, Veracruz.

Como se observa en la imagen anterior, el predio La Tranca, con una superficie de 4.6 hectáreas se ubica en la parte centro norte de la zona de Reserva Ecológica Productiva que abarca una superficie de 207.99 hectáreas, la cual a su vez está rodeada de zonas habitacionales de mediano y largo plazo en la parte noroeste, norte y noreste; zonas de expansión rural media y habitacional de mediano plazo al sur y suroeste; y zona habitacional de corto y mediano plazo al oeste.

[bookmark: _Toc456781907]Descripción del Entorno.
El Municipio de Xalapa que da origen a la Zona Conurbada Xalapa (ZCX) está ubicada en la Región Central del Estado de Veracruz, en la faldas del cerro Macuiltépetl, en las estribaciones orientales del Cofre de Perote, zona de transición entre la Sierra Madre Oriental y la planicie costera del Golfo de México.[footnoteRef:5] [5:  Según información de la Universidad Veracruzana, disponible en: https://sites.google.com/site/microzonecct/principal/mapas-de-microzonificacion-sismica/microzonificacion-sismica/principales-caracteristicas-de-la-zcx ] 





[bookmark: _Toc456781908]Descripción de la Configuración Demográfica del Municipio de Xalapa.
De acuerdo al INEGI[footnoteRef:6], en 2010 Xalapa tenía una población total de 457,928 habitantes, lo que representaba el 6% de la población total de la entidad, que para ese año ascendía a 7, 643,194 habitantes. [6:  Instituto Nacional de Estadística y Geografía.] 


[bookmark: _Toc456781782]Figura Error! No text of specified style in document..11 Población del Municipio de Xalapa.

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, 2010.

Considerando que la superficie de Xalapa es de 124.4 km2, conforme a la población total de este municipio, se estimó una densidad poblacional[footnoteRef:7] de 3,681.7 hab/km2 para el año 2010. [7:  Con información de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 2013.] 


En cuanto a la Zona Metropolitana de Xalapa[footnoteRef:8] integrada por los municipios de Banderilla, Coatepec, Emiliano Zapata, Jilotepec, Rafael Lucio, Tlalnelhuayocan y este mismo municipio, dicha representación asciende a 69% de la población. [8:  Definida por la CONAPO, en Delimitación de las Zonas Metropolitanas de México 2010, disponible en: 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Zonas_metropolitanas_2010] 


De acuerdo a la distribución de la población total por grupos quinquenales para Xalapa, se evidencia que ésta es joven y una minoría tienes más de 60 años, como se muestra en la siguiente figura:




[bookmark: _Toc456781783]Figura Error! No text of specified style in document..12 Distribución de la Población Total por Grupos Quinquenales del Municipio de Xalapa.
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Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, 2010.

De la población total en 2010, el 46.6% eran hombres y el 53.4% mujeres, con una edad mediana de la población de 28 años como se observa en la siguiente distribución quinquenal:

[bookmark: _Toc456781784]Figura Error! No text of specified style in document..13 Distribución de la Población por Sexo en Grupos Quinquenales del Municipio de Xalapa.
Edad promedio

Fuente: Elaboración propia con información del INEGI, 2010.

En cuanto a la distribución espacial de la población, la cabecera municipal albergaba la mayor cantidad de habitantes con el 92.8% del total para el año 2010; mientras que las principales localidades que presentaron una población mayor a los 2,500 habitantes y menor a los 10,000 eran, Colonia Santa Bárbara, Lomas Verdes, El Castillo y Fraccionamiento las Fuentes; otro grupo de comunidades que presentaron una población de entre 500 y 2,499 habitantes fueron Chiltoyac, Tronconal, La Haciendita, Colonia Seis de Enero y San Antonio Paso del Toro. Por otra parte, al menos 15 localidades presentaron una población de entre 100 y 499 personas; y finalmente, un grupo de 32 localidades que presentaron una población de 1 a 99 habitantes.


[bookmark: _Toc456781820]Tabla Error! No text of specified style in document..4 Población por Localidad, Municipio de Xalapa.
	Ámbito
	Localidad
	Población
	Porcentaje

	Urbano
	Xalapa-Enríquez
	424,755
	92.8%

	
	Colonia Santa Bárbara
	8,617
	5.1%

	
	Lomas Verdes
	6,583
	

	
	El Castillo
	5,154
	

	
	Fraccionamiento las Fuentes
	3,039
	

	Rural
	Chiltoyac
	2,458
	1.2%

	
	Tronconal
	1,014
	

	
	La Haciendita
	919
	

	
	Colonia Seis de Enero
	770
	

	
	San Antonio Paso del Toro
	535
	

	
	15 localidades con población de entre 100 y 499 habitantes.
	3,678
	0.8%

	
	32 localidades con población menor a 99 habitantes.
	592
	0.1%


Fuente: Elaboración propia con información del ITER, INEGI, 2010.

Conforme a las proyecciones de población del CONAPO[footnoteRef:9], se estimó un crecimiento promedio del 0.8% para un periodo de 20 años, calculando que para el año 2016, este municipio contaría con una población de 497,810 habitantes, como se puede observar en la siguiente figura: [9:  Consejo Nacional de Población.] 


[bookmark: _Toc456781785]Figura Error! No text of specified style in document..14 Proyecciones de Población para el Periodo 2010 -2030 del Municipio de Xalapa.

Fuente: Elaboración propia con información del CONAPO, 2014.


Referente a la población indígena presente en el municipio de Xalapa en el 2010, conforme a los datos del INEGI ésta representaba el 1.3% del total para ese año, como se muestra en la siguiente tabla:

[bookmark: _Toc456781821]Tabla Error! No text of specified style in document..5 Población Indígena en el Municipio de Xalapa.
	Población Total
	Población Indígena

	457,928
	5,859

	
	1.3% del total municipal.

	
	Población Indígena de Xalapa de Enríquez
	Población Indígena en el Resto del Municipio

	
	5,472
	387

	
	93.4%
	6.6%


Fuente: Elaboración propia con información del ITER, INEGI, 2010.

[bookmark: _Toc456781909]Descripción de la Configuración Demográfica entorno al Sitio Propuesto.
A partir de la identificación sobre la ubicación del predio La Tranca y considerando un radio de 500 metros en torno a éste, la población más cercana se ubica al nor oeste a unos 180 metros, perteneciente a las Colonias La Bonita e Ignacio Zaragoza, de Xalapa-Enríquez, donde hay una población de 649[footnoteRef:10] habitantes con la siguiente distribución: [10:  De acuerdo a INEGI en Espacio y Datos de México, disponible en: http://www.beta.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/ ] 


[bookmark: _Toc456781822]Tabla Error! No text of specified style in document..6 Población Presente en un Radio de 500 metros en torno al Predio La Tranca, Municipio de Xalapa.
	Lugar
	Población, 2010

	Colonia Loma Bonita
	305

	Ignacio Zaragoza
	344

	Total
	649


Fuente: Elaboración propia con información del INEGI.

Estas Colonias se ubican en la AGEB rural número 300870287[footnoteRef:11] al noroeste del predio La Tranca, como se muestra en la siguiente figura: [11:  Conforme a la consulta del Mapa Digital de México, disponible en: http://gaia.inegi.org.mx] 





[bookmark: _Toc456781786]Figura Error! No text of specified style in document..15 Población más cercana al predio La Tranca en un radio de 500 metros, Municipio de Xalapa.
[image: ]
Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

A partir de un radio de 1000 metros en torno al predio, la población cercana al mismo se incrementa debido a la cercanía con Xalapa y la Comunidad de El Castillo. En esta distancia la población asciende a 8,446 habitantes, con la siguiente distribución:

[bookmark: _Toc456781823]Tabla Error! No text of specified style in document..7 Población Presente en un Radio de 1,000 metros en torno al Predio La Tranca, Municipio de Xalapa.
	Localidad
	AGEB
	Población, 2010

	Xalapa-Enríquez
	3008700012353
	XXXXX

	
	3008700012245
	114

	
	3008700011961
	3,477

	
	3008700012349
	XXXXX

	
	3008700011976
	1,957

	El Castillo
	3008700181410
	2,793

	
	300870287
	105

	Total
	8,446


Fuente: Elaboración propia con información del INEGI.

Conforme a este radio, la población más cercana se ubica en el lado nor oeste, oeste, suroeste y sur, donde se identifican las siguientes AGEB:




[bookmark: _Toc456781787]Figura Error! No text of specified style in document..16 Población más cercana al predio La Tranca en un radio de 1,000 metros, Municipio de Xalapa.
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Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

En cuanto a las AGEB 3008700012353y 3008700012349, la información secundaria disponible impide conocer la cantidad población existente en dichas áreas.



[bookmark: _Toc456781910]Integración de Datos sobre el Desarrollo de Instalaciones.
Los parámetros de diseño conceptual para el sistema de tratamiento de residuos se integraron a partir de la identificación de la cantidad y tipo de residuos que se generan en el municipio de Xalapa.

[bookmark: _Toc456781788]Figura Error! No text of specified style in document..17 Composición de los RSU en Xalapa.

Fuente: Ayuntamiento Xalapa, 2015.

Estos insumos permitieron integrar los diseños y detalles constructivos de las instalaciones que componen al sistema de tratamiento de residuos, partiendo de la identificación de algunos criterios de diseño y su variación en los siguientes factores:

Tiempo de retención de la materia prima de entrada en el digestor, variando generalmente entre 10 y 25 días.
Contenido de humedad de la materia prima en el digestor, presentándose diseños de tipo húmedo y seco.
Temperatura de operación durante la digestión, pudiendo existir dos tipos de regímenes: alta temperatura (termófilo) o baja temperatura (mesófilo).
 Número de etapas de digestión, generalmente única o multi-etapa. 

Se identificaron los elementos que intervienen en una planta de Digestión Anaerobia (multi-fase), éstos comprenden tres fases secuenciales: pre-tratamiento, digestión y generación de energía, así como post-tratamiento.




[bookmark: _Toc456781789]Figura Error! No text of specified style in document..18 Diagrama de Flujo General para Sistema de Digestión Anaerobia.
[image: ]
Fuente: Adaptado de World Bank, (Mayo, 2011)[footnoteRef:12]. [12:  Citado en el apartado de Evaluación Técnico / Socioeconómico / Institucional – TSEI de este proyecto.] 


[bookmark: _Toc456781911]Diseños y Detalles Constructivos
Se realizó el dimensionamiento de cada fase del sistema, a partir de la estimación de valores para los elementos del sistema; posteriormente se realizaron los arreglos generales, que se componen por instalaciones en obra civil y equipamiento como son cercado perimetral, caminos de operación, caseta de vigilancia, báscula, patios de maniobras, nave de recepción de RSU, nave de procesos, nave de afine de composta, cobertizo para maquinaria, franja de amortiguamiento arbórea, camas de maduración de composta, red de captación de lixiviados, laguna de almacenamiento y evaporación de lixiviados, oficina, baños y vestidores, cisterna, fosa séptica y pozo de adsorción, así como el equipamiento conformado por un abridor de bolsas, trommel de separación, trituradora, separación magnética, biodigestor y un trommel de afine de composta.

[bookmark: _Toc456781912]Dimensionamiento de Instalaciones y Equipamiento para la Fase de Pre-Tratamiento.

[bookmark: _Toc456781824]Tabla Error! No text of specified style in document..8 Dimensionamiento de Instalaciones y Equipamiento para la Fase de Pre-Tratamiento.
	Pre-Tratamiento
	RSU Mezclados
	RSU Separados

	Concepto/Unidad
	Cantidad
	Cantidad

	Zona de Descarga
	
	

	Largo (m)
	28.5
	8.6

	Altura de techumbre de nave de recepción (m)
	7
	7

	Ancho definitivo (m)
	30
	20

	Largo Propuesto (m)
	30
	15

	Equipo de Suministro de RSU para Abridor de Bolsas
	Cargador
	Retroexcavadora

	Abridor de Bolsas
	
	

	Volumen / capacidad m3/hora
	112.66
	22.70

	Trommel de Separación
	
	

	Capacidad del trommel m3/hora
	113
	23

	Separación Magnética
	
	

	Capacidad del equipo ton/hora
	0.016
	0.0001

	Trituración de Residuos
	
	

	Capacidad m3/hora
	35.0
	14.8


Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc456781790]Figura Error! No text of specified style in document..19 Nave de Recepción y Nave de Pre-Tratamiento.
[image: ]
Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc456781913]Dimensionamiento de Instalaciones y Equipamiento para la Fase del Proceso de Digestión y Generación de Energía.

[bookmark: _Toc456781825]Tabla Error! No text of specified style in document..9 Dimensionamiento de Instalaciones y Equipamiento para la Fase del Proceso de Digestión y Generación de Energía.
	Proceso de Digestión y Generación de Energía
	RSU Mezclados
	RSU Separados

	Concepto/Unidad
	Cantidad
	Cantidad

	Biodigestor
	
	

	Volumen requerido en el biodigestor m3
	2801
	2071

	Diámetro de biodigestor m
	15
	15

	Volumen de cono de salida del biodigestor (cono a 45 grados) m3
	441.8
	441.8

	Altura del cilindro del biodigestor m
	13.4
	9.2

	Altura total del biodigestor m
	20.9
	16.7

	Producción de Biogás y Energía
	
	

	Producción de biogás por cada tonelada de materia orgánica m3
	112
	112

	Ingreso de materia orgánica diaria a biodigestor ton/día
	60.3
	61.9

	Producción diaria de biogás m3/día
	6,755
	6,927

	Poder calorífico por cada m3 de biogás kwh
	5.4
	5.4

	Energía contenida en el biogás por día kwh
	36,475
	37,408

	Volumen del gasómetro para una hora de almacenamiento m3
	281
	289

	Producción de Energía Térmica y Eléctrica por tonelada materia orgánica que ingresa a biodigestor
	
	

	Térmica Kwh
	260
	260

	Eléctrica Kwh 
	200
	200

	Producción de energía térmica Kwh/día
	15,680
	16,081

	Producción de energía eléctrica Kwh/día
	12,062
	12,370

	Balance de masa
	
	

	Biogás producido ton/día
	9.5
	9.8

	Residuos orgánicos que salen del biodigestor ton/día
	52.3
	53.3

	Residuos inorgánicos que salen del biodigestor ton/día
	23.7
	0.2

	Total de residuos para ingreso a proceso de composta ton/día
	76.0
	53.5


Fuente: Elaboración Propia.




[bookmark: _Toc456781791]Figura Error! No text of specified style in document..20 Biodigestor, Gasómetro y Sistema de Generación de Energía Eléctrica.
[image: ]
Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc456781914]Dimensionamiento de Instalaciones y Equipamiento para la Fase de Pos-Tratamiento.

[bookmark: _Toc456781826]Tabla Error! No text of specified style in document..10 Pilas de Composta Requeridas.
	Post-Tratamiento: Camas de Composta Requeridas.

	Escenario
	Producción (ton/día)
	Acumulado (ton/60 días)
	Volumen (m³)
	Sección (m2)
	Largo (m)
	No.  Celdas,
(L=25m)

	RSU Mezclados
	76.04
	4,562.7
	6,709.78
	3.06
	2,192.7
	87

	RSU Separados
	53.45
	3,207.2
	4,716.40
	3.06
	1,541.3
	61


Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc456781827]Tabla Error! No text of specified style in document..11 Trommel de Afine para Composta.
	Post-Tratamiento: Trommel de Afine.
	RSU Mezclados
	RSU Separados

	Concepto/Unidad
	Cantidad
	Cantidad

	Capacidad del trommel de afine m3/hora
	8
	6


Fuente: Elaboración Propia.



[bookmark: _Toc456781792]Figura Error! No text of specified style in document..21 Pilas de Composta, Maquinaria, Sistema de Escurrimiento y Laguna de Evaporación.
[image: ]
Fuente: Elaboración Propia.

[bookmark: _Toc456781793]Figura Error! No text of specified style in document..22 Trommel de Afine y Almacenamiento de Composta.

Fuente: Elaboración Propia.



[bookmark: _Toc456781915]Diagrama de Proceso y Arreglo General para Escenario con RSU Mezclados.
El arreglo general se preparó para los dos escenarios; el Escenario RSU Mezclados con el ingreso de promedio diario en la planta de 205 toneladas, con un máximo de 285 toneladas que representarían 80 viajes de los vehículos de recolección, con el siguiente balance:

[bookmark: _Toc456781794]Figura Error! No text of specified style in document..23 Diagrama de Procesos (Escenario RSU Mezclados).

Fuente: Elaboración propia.
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[bookmark: _Toc456781795]Figura Error! No text of specified style in document..24 Diagrama de Procesos Esquemático (Escenario RSU Mezclados).

Fuente: Elaboración propia.



[bookmark: _Toc456781796]Figura Error! No text of specified style in document..25 Maqueta Digital Arreglo General (Escenario RSU Mezclados).

Fuente: Elaboración propia.


[bookmark: _Toc456781916]Diagrama de Proceso y Arreglo General para Escenario con RSU Separados.
En el Escenario RSU Separados, con recolección separada, únicamente se tendría un ingreso promedio diario en la planta de 72 toneladas, con un máximo de 100 toneladas que representarían 28 viajes de los vehículos de recolección; este se diferencia por el menor número de camas de composta y el tamaño de la nave de recepción de RSU con el siguiente balance:

[bookmark: _Toc456781797]Figura Error! No text of specified style in document..26 Diagrama de Procesos (Escenario RSU Separados).

Fuente: Elaboración propia.





[bookmark: _Toc456781798]Figura Error! No text of specified style in document..27 Diagrama de Procesos Esquemático (Escenario RSU Separados).

Fuente: Elaboración propia.


Figura Error! No text of specified style in document..28 Maqueta Digital Arreglo General (Escenario RSU Mezclados).

Fuente: Elaboración propia.


[bookmark: _Toc456781917]Descripción del Medio Ambiente.
En este apartado se realiza la descripción general de elementos del medio físico, entorno biológico y sociocultural del predio para la instalación del sistema de tratamiento de residuos.

[bookmark: _Toc455743256][bookmark: _Toc456781918]Medio Físico.
[bookmark: _Toc416103053]El medio físico describe todas las características entorno a predio para la instalación del sistema de tratamiento de residuos que permite identificar a partir de su ubicación, las condiciones climatológicas, fisiográficas, usos de suelo y vegetación, geología, edafología e hidrología.

[bookmark: _Toc455743257][bookmark: _Toc456781919]Ubicación Geográfica y Extensión Territorial del Predio.
El predio en estudio se encuentra al nor-poniente de la ciudad de Xalapa de Enríquez, Capital del Estado de Veracruz. Colinda al Norte con la Colonia Ignacio Zaragoza, al sur con la AGEB rural cuyo código es 300870287 y en la que se encuentra la Colonia Lealtad Institucional, al oriente con la AGEB rural cuyo código es 300870287.

[bookmark: _Toc455743300][bookmark: _Toc456781799]Figura Error! No text of specified style in document..29 Ubicación de Predio en Estudio
Predio “La Tranca”

[bookmark: _Toc455743288]Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.



[bookmark: _Toc456781828]Tabla Error! No text of specified style in document..12 Cuadro de Construcción de Polígono del Sitio.
	Cuadro de Construcción

	Lado
	Rumbo
	Distancia
	V
	C o o r d e n a d a s

	
	
	
	
	X
	Y

	Est
	PV
	
	
	1
	2,164,257.92
	722,705.90

	1
	2
	N 73°07'55.79" W
	42.01
	2
	2,164,270.11
	722,665.70

	2
	3
	N 82°03'24.92" W
	67.92
	3
	2,164,279.50
	722,598.43

	3
	4
	S 19°25'17.90" W
	341.51
	4
	2,163,957.42
	722,484.87

	4
	5
	S 66°29'56.94" E
	31.43
	5
	2,163,944.89
	722,513.69

	5
	6
	S 73°35'09.52" E
	121.62
	6
	2,163,910.52
	722,630.36

	6
	1
	N 12°16'04.81" E
	355.52
	1
	2,164,257.92
	722,705.90

	Superficie = 46,031.703 m²


Fuente: Elaboración propia con información del INEGI.

El territorio de “La Tranca” tiene una superficie de 46,031 m2 y se encuentra dentro de una zona de tipo “Reserva Ecológica” en base a la actualización del “Programa de Ordenamiento Urbano”.

[bookmark: _Toc416103054][bookmark: _Toc455743258][bookmark: _Toc456781920]Condiciones Climatológicas del Predio.
Las condiciones climatológicas que prevalecen en el predio y sus alrededores son de semi-cálido húmedo y sub húmedo. Y se encuentra entre las líneas isotermas anuales de 18 y 20[footnoteRef:13] grados. [13:  Conforme a la consulta del Mapa Digital de México, disponible en: http://gaia.inegi.org.mx] 





[bookmark: _Toc455743301][bookmark: _Toc456781800]Figura Error! No text of specified style in document..30 Condiciones Climatológicas del Predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

[bookmark: _Toc416103055][bookmark: _Toc455743259][bookmark: _Toc456781921]Fisiografía del Predio.
La superficie del territorio que comprende el predio “La Tranca” y sus alrededores forman parte del Eje Neovolcánico.

[bookmark: _Toc455743302][bookmark: _Toc456781801]Figura Error! No text of specified style in document..31 Fisiografía del Predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

Así también el predio pertenece a la sub-provincia fisiográfica de la Sierra de Chiconguiaco.

[bookmark: _Toc455743303][bookmark: _Toc456781802]Figura Error! No text of specified style in document..32 Sub-Provincia Fisiográfica en la que se ubica el Predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

[bookmark: _Toc416103056][bookmark: _Toc455743260][bookmark: _Toc456781922]Usos de Suelo y Vegetación.
El uso de suelo del predio está categorizado como agrícola de temporal lluvioso; sin embargo, actualmente el predio y sus alrededores están cubiertos por un área forestal.

[bookmark: _Toc455743304][bookmark: _Toc456781803]Figura Error! No text of specified style in document..33 Uso de Suelo de Predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.


[bookmark: _Toc456781804]Figura Error! No text of specified style in document..34 Imagen Satelital La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Google, My Maps.

[bookmark: _Toc455743262][bookmark: _Toc456781923]Geología y Edafología.
El predio La Tranca se encuentra sobre un tipo de suelo Regosol con una geología de tipo roca Ígnea Extrusiva. 

Este tipo de suelos, están ubicados en muy diversos tipos de clima, vegetación y relieve. Tienen poco desarrollo y por ello no presentan capas muy diferenciadas entre sí. En general son claros o pobres en materia orgánica, se parecen bastante a la roca que les da origen. Muchas veces están asociados con Litosoles (suelo de piedra) y con afloramientos de roca o tepetate. Frecuentemente son someros, su fertilidad es variable y su productividad está condicionada a la profundidad y pedregosidad. (INEGI, 2004: 18)

En cuanto a la geología que se presenta en la zona, se refiere a siguiente grupo de rocas[footnoteRef:14]: [14:  Conforme a la Guía para la Interpretación de Cartografía Geológica del INEGI, 2005.] 


Ígneas: las que se originan a partir de material fundido en el interior de la corteza terrestre, el cual está sometido a temperatura y presión muy elevada. El material antes de solidificarse recibe el nombre genérico de magma (solución compleja de silicatos con agua y gases a elevada temperatura). Se forma a una profundidad de la superficie terrestre de entre 25 a 200 km. Cuando emerge a la superficie se conoce como lava.

Extrusivas: cuando el magma llega a la superficie terrestre es derramado a través de fisuras o conductos (Volcán), al enfriarse y solidificarse forma este tipo de rocas. Se distinguen de las intrusivas, por presentar cristales que sólo pueden ser observados por medio de una lupa (Textura afanítica).

[bookmark: _Toc455743305][bookmark: _Toc456781805]Figura Error! No text of specified style in document..35 Edafología en la zona donde se ubica del Predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

[bookmark: _Toc455743263][bookmark: _Toc456781924]Hidrografía.

El predio La Tranca se encuentra en el cruce de una corriente de agua intermitente, al sur a 850 metros se encuentran dos corrientes perenes y al norte a 945 metros se tiene una corriente perene cuya dirección es este-oeste todos tributarios del Río Actopan.




[bookmark: _Toc455743306][bookmark: _Toc456781806]Figura Error! No text of specified style in document..36 Hidrografía del Predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

[bookmark: _Toc456781925]Entorno Biológico.
Dentro del área de estudio se encuentra principalmente rodeada por bosque de tipo Mesófilo de Montaña o Bosque Caducifolio los cuales se desarrollan en altitudes que oscilan de 1,250 hasta los 1,450 msnm donde el clima característico es C(fm) w´´b(i´)g y con suelo de tipo Andosol. En la región se han observado como remanentes que permanecen entre pastizales, cafetales o tierra dedicada a otro uso y con diferentes grados de perturbación.

[bookmark: _Toc456781807]Figura Error! No text of specified style in document..37 Ubicación del Predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Vegetación y Uso de Suelo, Alan 2010.[footnoteRef:15]
 [15:  En Atlas del patrimonio natural, histórico y cultural de Veracruz, Gobierno del Estado de Veracruz, 2010, disponible en: http://cdigital.uv.mx/bitstream/123456789/9654/1/08VEGETACION.pdf] 

[bookmark: _Toc456781926]Bosque Mesófilo de Montaña.
En climas muy húmedos, de templados a fríos, en cañadas o en sitios protegidos del viento y generalmente en laderas escarpadas se puede encontrar el bosque mesófilo de montaña. Se desarrolla en una altitud alrededor de los 500 y hasta los 2,000 msnm, con una temperatura media anual que puede variar entre 12 y 23 °C. Debido a estas características, a menudo este bosque se encuentra en fragmentos con condiciones micro climáticas muy específicas, lo que lo hace único.[footnoteRef:16] [16:  Ídem.] 

Con una altura que va de los 15 a 35 m de alto, este bosque se presenta denso. Los troncos de los árboles pueden alcanzar los 2 m de diámetro y pueden ser tanto perennifolios como caducifolios (perdiendo sus hojas en los meses fríos del año), de tal forma que el bosque nunca está carente de verdor. (CONABIO, 2013)
Están compuestos por una mezcla de especies boreales y neo tropicales además de otras únicas tanto de origen muy antiguo como reciente. (CONABIO, 2011)
Su distribución en México es limitada y fragmentaria, en la vertiente Este de la Sierra Madre Oriental existe una franja angosta que se extiende desde Tamaulipas hasta el Norte de Oaxaca , incluyendo parte de San Luis Potosí, Hidalgo, Puebla y Veracruz; en Chiapas, en la vertiente septentrional del macizo central y en ambos declives de la Sierra Madre; en la vertiente del Pacífico es más dispersa la distribución, desde el Norte de Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima y Michoacán; en la Cuenca del Balsas; en el Valle de México y en la vertiente exterior de la Sierra
Madre del Sur de Guerrero y Oaxaca se presentan manchones continuos. (INEGI, 2015)
Una de las características más sobresalientes de este bosque es el alto número de endemismos que alberga, se puede encontrar alrededor del 11 % de las especies de plantas de todo el país. (INEGI, 2015)
De acuerdo a información de CONABIO[footnoteRef:17], la flora que caracteriza al bosque mesófilo de montaña es: [17:  http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/bosqueNublado.html] 


[bookmark: _Toc456781829]Tabla Error! No text of specified style in document..13 Flora Característica del Bosque Mesófilo de Montaña.
	Especies Característica del Bosque Mesófilo de Montaña.

	Están compuestos por una mezcla de especies boreales y neotropicales además de otras únicas tanto de origen muy antiguo como reciente, como pinos (Pinus spp.), encinos (Quercus spp.), liquidámbar (Liquidambar spp.), magnolias (Magnolias spp.), caudillo (Oreomunnea mexicana),  árbol de las manitas (Chirantodendron pentadactylon) y helechos arborescentes (Cyathea spp.) y una gran cantidad de epífitas (Bromelias, orquídeas, cactos). Se calcula que lo habitan casi 10% de las especies de plantas del país (2,500 especies) de las cuales el 30% son exclusivas de este bosque.


Fuente: Elaboración propia con información de Biodiversidad Mexicana[footnoteRef:18] de la CONABIO. [18:  Disponible en: http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/bosqueNublado.html] 

En cuanto a especies de fauna, también con información de la CONABIO[footnoteRef:19], el bosque mesófilo de montaña presenta las siguientes especies: [19:  http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/bosqueNublado.html] 

[bookmark: _Toc456781830]Tabla Error! No text of specified style in document..14 Fauna Característica del Bosque Mesófilo de Montaña.
	Especies Característica del Bosque Mesófilo de Montaña.

	Especies únicas de aves como el quetzal (Pharomachrus mocinno) y el pavón (Orephasis derbianus), el Colibrí Oaxaqueño (Eupherusa cyanophrys) y el Colibrí Cola Blanca (E. poliocerca), endémicos de México y el colibrí Cola Rayada (E. eximia) del sureste. También viven ahí ratones arborícolas (Habromys delicatulus, y H. schmidlyi) y gran diversidad de ranas y salamandras.


Fuente: Elaboración propia con información de Biodiversidad Mexicana[footnoteRef:20] de la CONABIO. [20:  Disponible en: http://www.biodiversidad.gob.mx/ecosistemas/bosqueNublado.html] 


[bookmark: _Toc456781927]Bosque Tropical Caducifolio[footnoteRef:21]. [21:  CONABIO, 2011.] 

El bosque tropical caducifolio se localiza principalmente en el centro y norte del estado de Veracruz, hacia el centro se distribuye en la mayoría de los paisajes, en altitudes de 50 a 900 msnm. Fisonómicamente se caracteriza por tener componentes arbóreos bajos, generalmente de 6-12 m y por la pérdida del follaje durante la época seca, en contraste con la época lluviosa, cuando se cubre de verde. Ocupa una superficie de 22 843 ha y se localiza en los acantilados de los paisajes, con pendiente mayor de 60 %. Está mejor representado en la Sierra de Manuel Díaz (Acosta, 1986), en los alrededores de Jalcomulco (Castillo-Campos, 1995) y en la cuenca media alta del río Actopan. La diferenciación de esta comunidad vegetal en los acantilados se debe principalmente a las especies suculentas que tienen preferencia por esos sitios y se vuelven casi propios de este tipo de hábitats.




[bookmark: _Toc456781928]Sociocultural.

[bookmark: _Toc455743265][bookmark: _Toc456781929]Hablantes de Lengua Indígena.
Para un radio de influencia de 1,000 metros, el número de personas que forman hogares censales donde el jefe del hogar o su cónyuge hablan alguna lengua indígena.es de 72. Para el caso de un radio de 500 metros, no se cuenta con información oficial. Si bien no se cuenta con información específica de la lengua o dialecto que habla cada persona o unidad geográfica se sabe que en la zona que comprende el Municipio  de Xalapa se hablan Náhuatl, Totonaca, Zapoteca, Maya, Mixteca, Otomí, Chinanteca, Huasteco, Popoluca, Mazateco, Tzeltal, Mixe, Tzotzil, Chol, Mazahua, Zoque, Purépecha, Chontal, Tepehua, Cora, Tlapaneco, Popoloca, Kiliwa y Cuicateco.

[bookmark: _Toc455743266][bookmark: _Toc456781930]Cultura Popular.
El entorno en que se encuentra el predio “La Tranca” consta de un área verde de tipo bosque en la que se encuentra el mencionado predio y un conjunto de viviendas y predio de pastizal en la periferia por lo que no se presentan actividades culturales en la zona, la gastronomía es básica y no hay espacios de exposición de artes.

[bookmark: _Toc416103062][bookmark: _Toc455743267][bookmark: _Toc456781931]Servicios Disponibles.
A continuación se presentan los servicios disponibles para la zona es estudio que comprende un radio de influencia de mil metros a partir del predio en estudio.

[bookmark: _Toc416103063][bookmark: _Toc455743268][bookmark: _Toc456781932]Drenaje en la Zona.
Para un radio de mil metros a partir del predio en estudio se tienen un total 578 viviendas particulares de las cuales 387 se encuentran habitadas y 329 cuentan con drenaje.




[bookmark: _Toc456781808]Figura Error! No text of specified style in document..38 Radio de Influencia del Predio La Tranca
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.

[bookmark: _Toc416103064][bookmark: _Toc455743269][bookmark: _Toc456781933]Energía Eléctrica en el Municipio.
Para un radio de mil metros a partir del predio en estudio se tienen un total 578 viviendas particulares de las cuales 317 cuentan con energía eléctrica.

[bookmark: _Toc416103065][bookmark: _Toc455743270][bookmark: _Toc456781934]Disponibilidad de Agua.
Para un radio de mil metros a partir del predio en estudio se tienen un total 578 viviendas particulares de las cuales 194 cuentan con agua entubada.

[bookmark: _Toc456781935]Grado de Marginación.
El grado de marginación a partir de la situación particular por AGEB podría calificarse de muy bajo. A continuación se presenta el grado de marginación para cada una de las AGEB analizadas.




[bookmark: _Toc456781831]Tabla Error! No text of specified style in document..15 Rezago Social de acuerdo al CONEVAL
	Localidad
	AGEB
	Población, 2010
	Grado de Marginación

	Xalapa-Enríquez
	3008700012353
	0
	Medio

	
	3008700012245
	114
	Muy bajo

	
	3008700011961
	3,477
	Muy bajo

	
	3008700012349
	0
	Muy bajo

	
	3008700011976
	1,957
	Muy bajo

	El Castillo
	3008700181410
	2,793
	SD

	
	300870287
	105
	Bajo


Fuente: Elaboración propia con información del CONEVAL

[bookmark: _Toc456781809]Figura Error! No text of specified style in document..39 Rezago Social de la Población entorno al predio La Tranca.
Predio “La Tranca”

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Gaia, INEGI, 2016.




[bookmark: _Toc456781936]Análisis Legislativo y Consideraciones Regulatorias.
Cuando se refiere al marco jurídico mexicano en materia de prevención y gestión integral de los residuos de la entidades federativas así como de los reglamentos municipales en dicha materia, ya que tales normas, deben responder ya no sólo a resolver los problemas ambientales que un manejo inadecuado de RME y RSU genera, sino además de incorporar el respeto a los derechos humanos como un indicador de eficiencia y eficacia en sus legislaciones, reglamento y políticas públicas que de los mismos emanen.

Ante la creciente demanda al cumplimiento del derecho humano a un ambiente sano, toda autoridad está obligada a garantizar su protección,  en su caso investigar y reparar el daño por violación a los mismos; por tal motivo las autoridades ambientales se ven en la necesidad de conformar un marco legal que les permita dar cumplimiento a este mandato constitucional; una herramienta para lograrlo es potencializar el establecimiento de infraestructura para el manejo integral de residuos, y disminuir la disposición final a través del aprovechamiento de los mismos, en el caso que nos ocupa el aprovechamiento energético. Lo anterior permite que Entidades Federativas y los Municipios del país logren: 

La protección de los derechos humanos respecto al derecho a un medio ambiente sano y la salud, derivados de la prevención y gestión integral de los residuos, como eje rector en todo el ordenamiento.
El cumplimiento de los indicadores y líneas estratégicas, establecidas en los  programas estatales, municipales o intermunicipales de PyGIR con un enfoque de protección del principio “pro persona”, aplicando los indicadores de evaluación.
El fortalecimiento de capacidades, por medio de infraestructura que permita potencializar el aprovechamiento de los residuos, disminuyendo los pasivos ambientales.
Cogenerar beneficios ambientales, sociales y económicos a partir del aprovechamiento energético de los residuos. 

Este estudio está sustentado en las disposiciones constitucionales relativas al cumplimiento de la protección del derecho humano a un ambiente sano, así como lo relativo al desarrollo sostenible, generación de energías limpias a partir de la valorización de los residuos y la planeación democrática equitativa, disposiciones contenidas en los numerales 1º , 4º , 25, 27 y 134 de la Carta Fundamental[footnoteRef:22]. De dichas disposiciones se desprenden las leyes reglamentarias correspondientes a: [22:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm, fecha de consulta 19 de junio del 2016.] 




[bookmark: _Toc456781937]Leyes Reglamentarias

[bookmark: _Toc456781938]Ley de Planeación.
Ordenamiento reglamentario del artículo 25 de la Carta Fundamental, en el que se establece en su numeral 2º  que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –última reforma 6 de junio del 2015-.[footnoteRef:23] [23:  fhttp://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/59_060515.pdf, fecha de consulta 19 de junio del 2016. De igual forma la planeación nacional se encuentra sustentada en principios rectores, de los cuáles se deben de sustentar las políticas públicas mexicanas; dichos principios son: I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural; II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, federal y representativo que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del gobierno; III.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población; IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional; VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de estabilidad económica y social; VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales.] 


[bookmark: _Toc456781939]Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 
Ordenamiento reglamentario de lo dispuesto en el numeral 4º  de la Carta Fundamental y se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejercer su soberanía y jurisdicción.[footnoteRef:24]  [24:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgeepa.htm fecha de consulta 19 de junio del 2016, Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, salud y bienestar, II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas; VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; VII.- Garantizar la participación, entre otros.] 




[bookmark: _Toc456781940]Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Ordenamiento que se regula  la protección al ambiente en materia de prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación.[footnoteRef:25] [25: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/263_220515.pdf fecha de consulta 19 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781941]Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y Financiamiento de la Transición Energética.
Ordenamiento jurídico que tiene por objeto regular el aprovechamiento de fuentes de energía renovables y las tecnologías limpias para generar electricidad con fines distintos a la prestación del servicio público de energía eléctrica, así como establecer la estrategia nacional y los instrumentos financieros de la transición energética[footnoteRef:26]. [26:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAERFTE.pdf  fecha de consulta 10 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781942]Ley de Transición Energética.
Legislación que tiene por objeto regular el aprovechamiento sustentable de la energía, así como las obligaciones en materia de Energías Limpias y de reducción de emisiones contaminantes de la Industria Eléctrica, manteniendo la competitividad de los sectores productivos. [footnoteRef:27] [27:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTE.pdf fecha de consulta 10 de junio del 2016] 


[bookmark: _Toc456781943]Ley de la Industria Eléctrica.
Esta Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica; tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimiento de las obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones contaminantes.[footnoteRef:28] [28:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIElec_110814.pdf fecha de consulta 10 de junio 2016] 




[bookmark: _Toc456781944]Ley de la Comisión Federal de Electricidad.
Ordenamiento reglamentario del artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución y del Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, es de interés público y tiene por objeto regular la organización, administración, funcionamiento, operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa productiva del Estado Comisión Federal de Electricidad en Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales; respecto de:

Remuneraciones; 
Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; 
Bienes; 
Responsabilidades; 
Dividendo Estatal;
Presupuesto, y 
Deuda. [footnoteRef:29] [29:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCFE_110814.pdf fecha de consulta 10 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781945]Ley General de Desarrollo Social.
Legislación que tiene por objeto tiene por objeto garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social, sujetándose a la Política Nacional de Desarrollo Social, por lo cual se establecerá un Sistema Nacional de Desarrollo Social en el que participen los gobiernos municipales, de las entidades federativas y el federal, para fomentar el sector social de la economía; la participación social y privada en la materia, así como establecer mecanismos de evaluación y seguimiento de los programas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social.[footnoteRef:30] [30:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/264_010616.pdf fecha de consulta 10 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781946]Ley de Asociaciones Público Privadas.
Legislación reglamentaria de los numerales 25 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el que se establece La legislación en la que se basa la planeación del desarrollo nacional, de las entidades federativas y de los municipios, reconociendo la importancia de los derechos humanos; respecto a la materia ambiental la producción y consumo sustentable es la pauta para garantizar el derecho humano a un ambienta sano, es por ello que los tres ámbitos de gobierno requieren de estrategias para planear el rumbo a seguir durante su gestión, así como su consolidación en sus respectivos programas.[footnoteRef:31] [31:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lapp.htm fecha de consulta 22 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781947]Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Legislación reglamentaria del numeral 134 de la carta Fundamental, que tiene por objeto regular las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que realicen las unidades administrativas de la Presidencia de la República; las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; la Procuraduría General de la República; los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal, y las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.[footnoteRef:32] [32:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14_101114.pdf fecha de consulta 22 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781948]Marco Programático Nacional.

De igual forma se toman en consideración los siguientes programas, a efecto de construir los escenarios de sostenibilidad y factibilidad legal para la generación de energía a partir de biodigestión:

[bookmark: _Toc456781949]Plan Nacional de Desarrollo 2012-2018.
Aplicable el capítulo IV relativo a “México Prospero”, capítulo en que se establecen indicadores que reflejen la situación del país en relación con los temas considerados como prioritarios para darles puntual seguimiento y conocer el avance en la consecución de las metas establecidas y, en su caso, hacer los ajustes necesarios para asegurar su cumplimiento.[footnoteRef:33] [33:  http://pnd.gob.mx, fecha de consulta 10 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781950]Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018.
Instrumento de Política Pública, diseñado acorde a lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo, en el cual se considera que la inversión en infraestructura es un tema estratégico y prioritario para México porque representa el medio para generar desarrollo y crecimiento económico y es la pieza clave para incrementar la competitividad. Por esta razón, y con el objeto de elevar el nivel de bienestar de la sociedad, se deben crear las condiciones necesarias que hagan posible el desarrollo integral de todas las regiones y sectores del país, a fin de que todos los mexicanos puedan desarrollar su potencial productivo conforme a las metas que se hayan propuesto.[footnoteRef:34] [34:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342547&fecha=29/04/2014, fecha de consulta 11 de junio del 2016] 


[bookmark: _Toc456781951]Programa Nacional para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
La aplicación del PNPGIR busca contribuir de una manera sólida a la solución de los problemas ambientales asociados a los residuos, a través de la integralidad en la planeación, desarrollo y aplicación de acciones en los rubros jurídicos, técnicos, financieros, ambientales, sociales, educativos, de acceso a la información, y de desarrollo tecnológico, entre otros que constituyen la gestión integral de los residuos. El PNPGIR establece la necesidad de generar y publicar información objetiva y confiable en la materia; definir la responsabilidad compartida de todos los actores; una producción más limpia y el consumo sustentable; una coordinación intersectorial y principalmente la coordinación con los Gobiernos Estatales y Municipales; el derecho a la información para toda la población y el fomento a la participación activa de los diferentes sectores de la sociedad. [footnoteRef:35] [35:  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5112600&fecha=02/10/2009, fecha de consulta 11 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781952]Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional.
Documento expedido por la Secretaría de Energía que contiene la planeación del Sistema Eléctrico Nacional, y que reúne los elementos relevantes de los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas, así como los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución.[footnoteRef:36] [36:  https://www.gob.mx/sener/acciones-y-programas/programa-de-desarrollo-del-sistema-electrico-nacional-33462, fecha de consulta 11 de junio del 2016.] 


[bookmark: _Toc456781953]Programa Sectorial de Energía.
Documento emitido por la Secretaría de Energía que contiene los lineamientos para incrementar la capacidad, productividad y expansión de la infraestructura para la generación de energía, así como mecanismos para ser eficiente y eficaz el transporte y cobertura de los usuarios, proponiendo la generación de energías limpias y renovables, con responsabilidad social y ambiental.[footnoteRef:37] [37:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5326587&fecha=13/12/2013, fecha de consulta 25 de junio de 2016.] 




[bookmark: _Toc456172509][bookmark: _Toc456781954][bookmark: _Toc456018329][bookmark: _Toc456018330]Requisitos Legales y Normativos.
El análisis jurídico permite verificar que las leyes aplicables al proyecto objeto del presente estudio sean tomadas en consideración y se cumpla con todas y cada una de las disposiciones legales emitidas para tal efecto, lo que evitará en el futuro la aplicación de sanciones – multa, clausura- o suspensiones temporales o definitivas, por parte de la autoridad competente o el inicio de procedimientos de algún particular que se crea afectado por el proyecto, permitiendo realizar una adecuada defensa ya que se ha dado cumplimiento con toda la normatividad como son Ley de la Industria Eléctrica, Ley de la Comisión Reguladora de Energía, Ley de Transición Energética, entre otras.

[bookmark: _Toc456172510][bookmark: _Toc456781955]Impacto Ambiental.
Para el presente proyecto es necesario presentar el Estudio de Impacto Ambiental, ya que se actualizan los supuestos de los artículos 28 fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5 inciso K fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales establece como objetivo de la evaluación del impacto ambiental la sustentabilidad, considerando como parte del proyecto la factibilidad económica, el beneficio social y el aprovechamiento razonable de los recursos naturales.

La Manifestación de Impacto Ambiental es un documento técnico en el cual se analizan y describen las condiciones ambientales previas al proyecto con la finalidad de avaluar los impactos potenciales que la construcción y operación del proyecto, así como las actividades del mismo podría causar al ambiente, en el cual se proponen las medidas necesarias para prevenir o mitigar éstas.

[bookmark: _Toc456172511][bookmark: _Toc456781956]Impacto Social.
Documento previo a la autorización de generación de energía eléctrica, el cual deberá ser solicitado ante la Secretaría de Energía, mismo que encuentra su sustento legal en el artículo 120 de la Ley de la Industria Eléctrica.

Es un documento técnico en el cual deberá especificarse entre otros: el espacio físico, la comunidad en la cual se desarrollará, la identificación de grupos indígenas o poblaciones vulnerables, las medidas de mitigación y gestión social, plan de trabajo, planos, área de influencia directa, área de influencia indirecta.



[bookmark: _Toc456781957]Determinación de Posibles Impactos.
En este apartado se integran los posibles impactos ambientales que puede generar el sistema de tratamiento de residuos sólidos municipales con generación eléctrica asociada para la Ciudad de Xalapa, con base en documentos técnicos y guías para la caracterización y desarrollo de proyectos para la generación de energía eléctrica a partir de biogás desarrollados en otros países de América Latina.

Los impactos ambientales están vinculados[footnoteRef:38] a: [38:  Ministerio de Energía, 2012, en Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52.] 

El lugar de emplazamiento de las partes y obras físicas del proyecto y la ejecución de sus acciones.
Las emisiones, descargas y residuos del proyecto.
La extracción, explotación, uso e intervención de recursos naturales renovables para satisfacer las necesidades del proyecto.

Para reconocer las posibles modificaciones del ambiente que puede generar el desarrollo del sistema, éstas se diferencian en las siguientes etapas: construcción, operación y cierre.

[bookmark: _Toc456781958]Posibles Impactos Ambientales en la Etapa de Construcción.
Una vez iniciados los trabajos para la construcción del sistema, las modificaciones pueden ser las siguientes:

[bookmark: _Toc456781832]Tabla Error! No text of specified style in document..16 Posibles Impactos Ambientales en la Etapa de Construcción.
	Acciones o actividades que pueden causar impactos
	Potenciales impactos ambientales.

	Transporte de insumos, residuos y mano de obra.

- Emisiones de material particulado (MP)[footnoteRef:39] y gases. [39:  Es aquel material sólido o líquido finamente dividido, cuyo diámetro aerodinámico es inferior a cien micrómetros. Norma de Emisión de Material Particulado a Fuentes Estacionarias Puntuales y Grupales. Consultado el 8 de julio de 2016, disponible en: juridico1.minsal.cl/4_DE_1992.doc] 

- Emisión de ruido
	


- Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
- Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.

	Operación de la instalación para la producción de hormigón (concreto):
- Emisiones líquidas.
- Emisiones de ruido.
	

- Efectos en recursos naturales renovables: suelo, agua.
- Efectos por emisiones líquidas (depende de su manejo)
- Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.

	Construcción de caminos de acceso.
- Atraviesos de causes, vegas, otros recursos hídricos.
	Efectos en recursos naturales renovables:
- Recursos hídricos: cambio en las condiciones de escorrentía superficial.
- Impactos en la biota asociada al ecosistema hídrico.

	Acondicionamientos del terreno para construir o habilitar o habilitar todas las partes y obras del proyecto.
- Escarpe, corta de vegetación.








- Movimiento de tierra: emisiones de MP.

- Tronaduras: emisiones de ruido y vibraciones.
	


Efectos en recursos naturales renovables:
- Pérdida o destrucción de suelos.
- Pérdida o fragmentación de la vegetación-
- Pérdida de especies de flora en estado de conservación.
- Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre.
- Perturbación de la fauna terrestre.

Aumento de la concentración ambiental de MP.

Aumento de los niveles de ruido o vibraciones en el entorno del proyecto.

	Construcción de las líneas o tendidos eléctricos.
	Efectos en recursos naturales renovables:

- Pérdida o destrucción de suelos.
- Pérdida o fragmentación de la vegetación.
- Pérdida de especies de flora en estado de conservación.
- Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre.
- Perturbación de la fauna terrestre.

	Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.
	Depende de su manejo.


Fuente: Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.



[bookmark: _Toc456781959]Posibles Impactos Ambientales en la Etapa de Operación.
En cuanto a la etapa de operación, los impactos ambientales pueden ser los que se enlistan en la siguiente tabla:

[bookmark: _Toc456781833]Tabla Error! No text of specified style in document..17 Posibles Impactos Ambientales en la Etapa de Operación.
	Acciones o actividades que pueden causar impactos
	Potenciales impactos ambientales.

	Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.
	Depende de su manejo.

	Emplazamiento de las partes del Proyecto, incluyendo tendido eléctrico.
	Afectación del valor paisajístico y turístico de la zona.

	Transporte de biomasa.

- Emisiones de material particulado (MP) y gases.
- Emisión de ruido.
	

Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.

	Manejo del combustible biomasa.

- Emisiones de olores.
	

Aumento de la concentración ambiental de gases odoríficos.

	Operación de la generación eléctrica con biogás.

- Emisiones líquidas generadas por el control del biogás.
- Residuos (filtros) generados por el control de biogás.
- Emisiones de gases por combustión.
	


Depende de su manejo.

Depende de su manejo.

Aumento de la concentración ambiental de gases.

	Operación de tendidos eléctricos.



- Emisión de ruido.

- Emisiones electromagnéticas.
	Efectos en recursos naturales renovables: perturbación y/o pérdida de fauna (colisión de aves).

Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
Aumento del nivel ambiental de radiación electromagnética.


Fuente: Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.



Estos impactos ambientales potenciales corresponden a la emisión de olores, generación de lodos digeridos, emisión de contaminantes atmosféricos y ruido, con las consideraciones que se muestran en la siguiente figura:

[bookmark: _Toc456781810]Figura Error! No text of specified style in document..40 Impactos Ambientales Potencialmente Asociados a la Implementación de los Proyectos de Biogás.

Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía 2012, en Guía de Planificación para Proyectos de Biogás en Chile, p. 106 y 107.




[bookmark: _Toc456781960]Posibles Impactos Ambientales en la Etapa de Cierre.

En la etapa de cierre, las posibles modificaciones del ambiente se muestran en la siguiente tabla:

[bookmark: _Toc456781834]Tabla Error! No text of specified style in document..18 Posibles Impactos Ambientales en la Etapa de Cierre.
	Acciones o actividades que pueden causar impactos
	Potenciales impactos ambientales.

	Tránsito y funcionamiento de camiones y de maquinaria a combustión.
Transferencia de material escombros, carga y volteo de camiones.

- Emisiones de MP y gases por motores de combustión interna.
- Emisiones de MP suspendido.
- Emisiones de ruido.
	Efectos en recursos naturales renovables: perturbación y/o pérdida de fauna (colisión de aves).


Aumento del nivel ambiental de radiación electromagnética.
Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.


Fuente: Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 54.



[bookmark: _Toc456781961]Análisis de Alternativas al Proyecto Propuesto.
El análisis de alternativas se realizó en dos aspectos: ubicación de predio y tecnologías para tratamiento de residuos.

[bookmark: _Toc456781962]Alternativas de Ubicación.
La selección del predio La Tranca para la construcción del sistema de tratamiento de residuos, es la opción viable desde el punto de vista de reservas territoriales con que cuenta el Ayuntamiento de Xalapa.

Las otras opciones prospectadas son: el actual sitio de disposición final El Tronconal y el Patio de Composta, ubicado en las instalaciones del Velódromo de Xalapa.

[bookmark: _Toc456781963]Sitio de Disposición Final El Tronconal.
Actualmente el sitio El Tronconal no cuenta con espacio remanente para la construcción de sistema de tratamiento de residuos.

[bookmark: _Toc456781811]Figura Error! No text of specified style in document..41 Límite del Sitio de Disposición Final El Tronconal.

Fuente: Elaboración propia con aplicación de Google Earth, 2016.


[bookmark: _Toc456781964]Patio de Composta en Inmediaciones del Velódromo de Xalapa.
El Ayuntamiento de Xalapa cuenta con un patio para realizar compostaje, ubicado en las inmediaciones del Velódromo Internacional de la Ciudad, el cual fue visitado en el mes de mayo de 2016 en conjunto con la representación de la Dirección de Servicios Municipales, y que de acuerdo a la información que se proporcionó, el predio tiene una superficie total de 3 ha., de las cuales sólo 4,000 m2 se emplean para dar el tratamiento a la materia orgánica ya que el resto de la superficie aún se conserva con cubierta forestal, y que en promedio se reciben entre 5 y 15 toneladas de residuos de poda.

[bookmark: _Toc456781812]Figura Error! No text of specified style in document..42 Patio de Compostaje en Inmediaciones del Velódromo Internacional de Xalapa.



Fuente: Elaboración propia.
Durante la visita, fue manifestado por parte del personal del Ayuntamiento que esta actividad se suspenderá a partir de agosto de 2016, considerando que dará inicio la construcción de un deportivo que se instalará en ese predio.

[bookmark: _Toc456781965]Alternativas Tecnológicas.
Para desarrollar el diseño conceptual del sistema de tratamiento de residuos, se partió de la revisión del estado del arte en tecnologías para sistemas de tratamiento con generación eléctrica asociada en tres tecnologías diferentes: Relleno Sanitario con Aprovechamiento de Biogás, Incineración de RSU-WTE y Digestión Anaerobia.

[bookmark: _Toc456781813]Figura Error! No text of specified style in document..43 Tecnologías para Sistemas de Tratamiento con Generación Eléctrica Asociada.


A partir de la identificación de las características de cada tecnología, se realizó una comparación de los perfiles desarrollados por el Banco Mundial[footnoteRef:40] para caracterizar los atributos de sostenibilidad, medioambiente, económicos e institucionales de cada una de ellas; para posteriormente valorar la factibilidad de su implementación como el sistema de tratamiento con generación de energía eléctrica considerado para la ciudad de Xalapa [40:  World Bank, (May 2011). Viability of Current and Emerging Technologies for Domestic Solid Waste Treatment and Disposal: Implications on Dioxin and Furan Emissions.] 


[bookmark: _Toc456781814]Figura Error! No text of specified style in document..44 Atributos Comparados entre las Tres Alternativas Tecnologías.

Fuente: Elaboración propia.

Como resultado del análisis de alternativas, resultó que el proceso de Digestión Anaerobia para RSU se destaca como una alternativa intermedia, presentando generalmente atributos de sostenibilidad, medioambiente, económicos e institucionales posicionados en rangos favorables a muy favorables; así como contando con referencias en el país de plantas construidas recientemente o en proceso de implementación[footnoteRef:41], ello como parte de la política nacional de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para fomentar infraestructura ambiental que contribuya a cumplir los compromisos nacionales en materia de reducción de emisiones del sector residuos[footnoteRef:42]. [41:  El Municipio de Atlacomulco en el Estado de México concluyó la instalación de un sistema de Digestión Anaerobia para procesar 30 ton/día en el año 2015, mientras que los Municipios de Calvillo, Asientos, San Francisco de los Romo en Aguascalientes iniciaron la construcción de una planta similar en 2016.]  [42:  Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, (2015). Aprovechamiento Energético de Residuos Urbanos en México, Perspectiva de la SEMARNAT. Lic. Carlos Sánchez Gasca, Director General de Fomento Ambiental, Urbano y Turístico. Foro Internacional 2015, Valorización Energética de Residuos Urbanos, Experiencias y Estrategias Globales.] 


[bookmark: _Toc456781815]Figura Error! No text of specified style in document..45 Comparación de la Digestión Anaerobia con Otras Tecnologías.

Fuente: The World Bank, 2011.

Una vez seleccionada la tecnología más conveniente para las condiciones de Xalapa, se realizó el dimensionamiento del sistema de tratamiento partiendo de la identificación de algunos criterios de diseño y su variación en los siguientes factores:


Tiempo de retención de la materia prima de entrada en el digestor, variando generalmente entre 10 y 25 días.
Contenido de humedad de la materia prima en el digestor, presentándose diseños de tipo húmedo y seco.
Temperatura de operación durante la digestión, pudiendo existir dos tipos de regímenes: alta temperatura (termófilo) o baja temperatura (mesófilo).
 Número de etapas de digestión, generalmente única o multi-etapa. 

Se identificaron los elementos que intervienen en una planta de Digestión Anaerobia (multi-fase), éstos comprenden tres fases secuenciales: pre-tratamiento, digestión y generación de energía, así como post-tratamiento.

[bookmark: _Toc456781816]Figura Error! No text of specified style in document..46 Diagrama de Flujo General para Sistema de Digestión Anaerobia.
[image: ]
Fuente: Adaptado de World Bank, (Mayo, 2011).


[bookmark: _Toc456781966]Evaluación Interinstitucional de Coordinación y Participación Pública.
La coordinación interinstitucional implica la articulación de estructuras y procesos entre distintas organizaciones con el fin de lograr un objetivo común (CONEVAL, 2015; 13). Para lograr la coordinación interinstitucional y participación pública de las dependencias que tienen alguna relación en el desarrollo del sistema de tratamiento de residuos en cualquiera de las fases constructiva, operativa y de cierre, va a requerir de la identificación, documentación y fortalecimiento de tres factores que facilitarán la coordinación:

Grado de interdependencia entre las organizaciones.
Mecanismos para el intercambio de información.
Reglas claras para llevar a cabo dicha coordinación.

Si bien se requiere que una organización necesite de la otra para llevar a cabo una tarea de interés común, es fundamental que existan estructuras y procesos cuyo funcionamiento esté normado de una manera que permita el intercambio de información (CONEVAL, 2015; 13).

En este contexto, el objetivo común es la construcción y operación del Sistema de Tratamiento de Residuos Sólidos Municipales con Generación Eléctrica Asociada para la Ciudad de Xalapa; para ello el Ayuntamiento como interesado y promovente del proyecto deberá crear el área dentro de su estructura organizacional, que se encargará de la gestión del sistema a lo largo de las etapas de construcción, operación y cierre.

La coordinación interinstitucional que deberá emprender el Ayuntamiento con diversas instituciones del sector público estatal y federal, será primordial para lograr el objetivo común.

[bookmark: _Toc456781967]Ámbito Municipal.
A nivel local el Ayuntamiento tiene la responsabilidad de brindar el servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

[bookmark: _Toc456781968]Ayuntamiento de Xalapa
En la actual administración municipal el sistema de aseo urbano está a cargo de la Dirección de Servicios Municipales, que a su vez cuenta con la Subdirección de Limpia Pública, integrada por dos Departamentos: Conservación Ecológica y Limpieza, así como el de Recolección y Operación Logística.

El Ayuntamiento, brinda de forma directa los servicios de barrido y recolección de residuos sólidos a través de los departamentos antes descritos, mientras que la disposición final está concesionada a la empresa Proactiva, encargada de las operaciones del relleno sanitario “El Tronconal” que presta este servicio a 6 municipios la Zona Conurbada de Xalapa, que son Banderilla, Coatepec, Emiliano Zapata, Tlalnelhuayocan y Xico, además de Xalapa.

[bookmark: _Toc456781969]Ámbito Estatal.
En este ámbito gubernamental, el Ayuntamiento de Xalapa deberá buscar la asistencia técnica, jurídica y regulatoria de al menos dos dependencias, la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz y la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente para someter el sistema de tratamiento de residuos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

[bookmark: _Toc456781970]Secretaría de Medio Ambiente del Estado de Veracruz.
Esta Secretaría es la dependencia responsable de coordinar las políticas de preservación y restauración del equilibrio ecológico, cambio climático y protección del medio ambiente en el Estado.[footnoteRef:43] y tiene entre otras, las siguientes facultades: [43:  Artículo 28 Bis de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave.] 


Impulsar el desarrollo y uso de tecnologías para aprovechar los recursos naturales y la protección del entorno ecológico bajo criterios de sustentabilidad.
Atender los asuntos relativos a la preservación, conservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, así como aplicar los instrumentos de política ambiental de conformidad con las leyes, normas y demás disposiciones aplicables, en el ámbito de su competencia.
Promover, establecer, instrumentar y coordinar las acciones encaminadas a prevenir y controlar según corresponda, en el marco de su competencia, la contaminación del agua, aire y suelo, así como el registro de contaminantes y su monitoreo.
Evaluar el impacto ambiental generado por la realización de obras o actividades, así como, en su caso, los estudios de riesgo que le correspondan, siempre que no sean expresamente reservados a la Federación o a los municipios, otorgando la expedición de las autorizaciones correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable.
Participar, en el ámbito de su competencia, en las acciones que realicen otras autoridades federales, estatales y municipales.

En la estructura orgánica, la Secretaría cuenta con la Dirección General de Control de la Contaminación y Evaluación Ambiental la cual tiene entre una de sus atribuciones: evaluar, dictaminar y emitir el resolutivo de las manifestaciones de impacto ambiental[footnoteRef:44]. 
 [44:  Fracción XXII del Artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, publicado en la Gaceta Oficial del Estado No. extraordinario 120, de fecha 29 de marzo de 2013, disponible en:https://docs.google.com/file/d/0B87bmmJLaLIgSWRIM05FZGI3anc/edit.] 

[bookmark: _Toc456781971]Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente[footnoteRef:45]. [45:  Creada mediante Decreto Publicado en la Gaceta Oficial de Gobierno del Estado Número 396 de fecha 10 de diciembre de 2010, disponible en: http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Veracruz/wo57178.pdf ] 

Es un el organismo público descentralizado denominado Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios y tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, mediante la procuración, vigilancia y difusión de la normatividad ambiental aplicable al ámbito estatal, y en su caso mediante la imposición de las sanciones correspondientes a quienes la infrinjan; 

Así como iniciar las acciones necesarias ante las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento de actos, hechos u omisiones que produzcan desequilibrios ecológicos o daños al ambiente, así como por violación a las disposiciones jurídicas en materia ambiental.

Una de sus atribuciones es, verificar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas técnicas estatales en materia ambiental y coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas.

[bookmark: _Toc456781972]Ámbito Federal.
En este ámbito, temas como el cambio de uso de suelo, ocupación de espacios bajo administración de la autoridad encarga de la gestión del agua, regulación de la producción y suministro de energía eléctrica, implica la coordinación interinstitucional con dependencias como la SEMARANT, la CONAGUA, la CRE y la CFE. 

[bookmark: _Toc456781973]Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que tiene a su cargo el ejercicio de entre otras atribuciones, evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos de desarrollo que le presenten los sectores público, social y privado; resolver sobre los estudios de riesgo ambiental, así como sobre los programas para la prevención de accidentes con incidencia ecológica[footnoteRef:46]. [46:  Conforme a la Fracción XI del Artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, últimas reformas DOF 30-12-2015, disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_30dic15.pdf ] 


La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente (Artículo 28, LGEEPA).

Entre las obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental se encuentra, los cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas (Fracción VII del Artículo 28 de la LGEEPA, e inciso O) del Artículo 5 del Reglamento[footnoteRef:47] de la LGEEPA en materia de Evaluación de Impacto Ambiental). [47:  Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, Última Reforma DOF 31-10-2014, disponible en:
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/1155/1/reglamento_de_la_lgeepa_en_materia_de_evaluacion_del_impacto_ambiental.pdf] 


Para acceder al trámite, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), ha puesto a disposición de los interesados en el apartado de Trámites de su portal electrónico http://www.cofemer.gob.mx/, el trámite con la Homoclave: SEMARNAT-02-001 para el procedimiento denominado “Solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos forestales”.

Los trámites[footnoteRef:48] necesarios ante la SEMARNAT, son: [48:  Conforme a la Guía de usuario. Generación de Electricidad mediante residuos sólidos urbanos publicado por el Instituto de Investigaciones Eléctricas y la Comisión Federal de Electricidad, 2012.] 


Trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal. Tienecomo objetivo unificar los procesos de la autorización de la manifestación de impacto ambiental del cambio de uso de suelo forestal. Para iniciar este trámite es necesario contar con el poder, propiedad o similar, para el uso del suelo que será afectado. El trámite toma 60 días hábiles y el entregable es el resolutivo del trámite unificado.
Solicitud de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. Para iniciar este trámite es necesario contar con el poder, propiedad o similar, para el uso de suelo que será afectado. El trámite toma 60 días hábiles y el entregable es el resolutivo de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. El proceso no tiene afirmativa, ni negativa ficta.
Recepción, evaluación y resolución de la manifestación de impacto ambiental (regional o particular. Tiene como objetivo evaluar y resolver sobre el estudio de impacto ambiental (regional o particular) del proyecto. El trámite toma 60 días hábiles y el entregable es la resolución de la manifestación de impacto ambiental.
Registro de alta de generadores de residuos peligrosos. Tiene como objetivo integrar una base de datos de todos los generadores de residuos peligrosos para monitorear su producción y disposición final conforme a la normativa aplicable. El trámite  tiene plazo de 60 días hábiles y el entregable es el propio registro como generador de residuos peligrosos.
Licencia Ambiental Única. Tiene como objetivo expedir la licencia e integrar un registro de la operación de proyectos que generarán algún tipo de emisión a la atmósfera. Este trámite no debe realizarse si el proyecto ya cuenta con una Licencia de Funcionamiento, en cuyo caso se deberá realizar la actualización de la misma. El trámite tiene un plazo de 40 días hábiles y el entregable es la resolución de la Licencia Ambiental Única.

[bookmark: _Toc456781974]Comisión Nacional del Agua
Es el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley de Aguas Nacionales, la cual establece en su Artículo 9, Fracción XXXII, que son atribuciones de la CONAGUA entre otras, emitir disposiciones sobre la expedición de títulos de concesión, asignación o permiso de descarga.

Para acceder al trámite, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), ha puesto a disposición de los interesados en el apartado de Trámites de su portal electrónico http://www.cofemer.gob.mx/, el trámite con la Homoclave: CONAGUA-01-001 para el procedimiento denominado “Permiso para descargar las aguas residuales”.

Los trámites de CONAGUA se enumeran a continuación y se realizan de manera conjunta, por lo que es necesario ingresarlos al mismo tiempo con la solicitud debidamente requisitada y la información soporte anexada:

Concesión de aprovechamiento de aguas superficiales. Este trámite es un requisito para los proyectos de más de 30 MW y aquéllos que no están previstos en los supuestos del artículo 120 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. Para iniciar este proceso es necesario contar con el trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal, o la autorización o exención de la manifestación de impacto ambiental (regional o particular), y el título de permiso de generación eléctrica aplicable. El trámite tiene un plazo de 60 días hábiles y el entregable es el título de concesión de aprovechamiento de aguas superficiales. El proceso no tiene afirmativa, ni negativa ficta.
Permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica. Este proceso busca gestionar el trámite del permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica, cuya administración competa a la CONAGUA. Para iniciar este proceso es necesario contar con el trámite unificado de cambio de uso de suelo forestal, o la autorización o exención de la manifestación de impacto ambiental (regional o particular), y el título de permiso de generación eléctrica aplicable. El trámite tiene un plazo de 60 días hábiles y el entregable es el permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica. El proceso no tiene afirmativa, ni negativa ficta.

Concesión para la ocupación de terrenos federales, cuya administración competa a la CONAGUA. Este proceso busca gestionar el trámite de la concesión para la ocupación de terrenos federales para un proyecto hidroeléctrico, cuya administración competa a la CONAGUA. Para iniciar este proceso, es necesario contar con el trámite unificado de cambio de uso forestal, o la autorización o exención de la manifestación de impacto ambiental (regional o particular), y el título que permiso de generación eléctrica aplicable. El trámite tiene un plazo de 60 días hábiles y el entregable el título de concesión para la ocupación de terrenos federales.

[bookmark: _Toc456781975]Comisión Reguladora de Energía
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética del Poder Ejecutivo Federal.[footnoteRef:49] [49:  Según lo dispuesto en los Artículos 2, fracción III y 43 TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, disponible en: http://www.cre.gob.mx/] 


La CRE tiene personalidad jurídica propia y cuenta con autonomía técnica, operativa y de gestión, así como capacidad para disponer de los ingresos que deriven de los derechos y aprovechamientos establecidos por los servicios que preste conforme a sus atribuciones y facultades.[footnoteRef:50] [50:  En términos del artículo 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), disponible en: http://www.cre.gob.mx/] 


En la Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las Reglas generales de interconexión al sistema eléctrico nacional para generadores o permisionarios con fuentes de energías renovables o cogeneración eficiente[footnoteRef:51], se establece los conceptos de aplicación de los modelos de contratos de interconexión para fuentes de energías renovables o cogeneración eficiente, mismos que se muestran en la siguiente tabla: [51:  Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2012, disponibles en: http://www.cre.gob.mx/documento/2195.pdf] 


[bookmark: _Toc456781835]Tabla Error! No text of specified style in document..19 Modelo de Contrato de Interconexión.
	Concepto
	Fuente de Energía Renovable o Sistema de Cogeneración en Mediana Escala.

	Resolución de la CRE.
	Res/054/2010.

	Tensión de suministro.
	Mayores a 1 kv y menores a 69 kv.

	Capacidad de la central generadora.
	Hasta 500 kw.

	Determinación de los cargos por servicios de transmisión.
	No aplica.

	Oficio resolutivo.
	Zona de distribución.

	Permiso de la CRE.
(Trámites CRE-00-001, 019, 029, 021, 022, 023).
	No aplica.

	Solicitud contrato de interconexión.
(Trámite CFE-00-003-A).
	Zona de distribución.

	Contrato de Interconexión.
	Modelo de contrato anexo dos de la res/054/2010.

	Convenio de servicios de transmisión.
(Trámite CFE-00-003-D).
	No aplica.

	Elaboración del contrato de interconexión.
	Zona de distribución.

	Elaboración del convenio de servicios de transmisión.
	No aplica.

	Coordinación para la interconexión del proyecto.
	Zona de distribución.


Fuente: Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía expide las Reglas generales de interconexión al sistema eléctrico nacional para generadores o permisionarios con fuentes de energías renovables o cogeneración eficiente, 2012..

[bookmark: _Toc456781976]Comisión Federal de Electricidad.
La Comisión Federal de Electricidad es una empresa del gobierno mexicano que genera, transmite, distribuye y comercializa energía eléctrica en México. También es la entidad del gobierno federal encargada de la planeación del sistema eléctrico nacional, la cual es plasmada en el Programa de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico (POISE), que describe la evolución del mercado eléctrico, así como la expansión de la capacidad de generación y transmisión para satisfacer la demanda en los próximos diez años, y se actualiza anualmente.[footnoteRef:52] [52:  Información de CFE, disponible en: http://www.cfe.gob.mx/] 


Para la Solicitud del Contrato de Interconexión (Trámite CFE-00-003-D), la COFEMER ha publicado la ficha del trámite al que ha denominado “Gestión del contrato de interconexión, del convenio de compraventa de excedentes de energía, del convenio de transmisión y de los contratos de respaldo, que regirán las relaciones entre la CFE y los permisionarios de autoabastecimiento, cogeneración, importación y exportación de energía eléctrica” y se encuentra disponible en: http://187.191.71.208/tramites/FichaTramite.aspx?val=25496.

Adicionalmente la Comisión Reguladora de Energía ha publicado el Modelo de Contrato de Interconexión[footnoteRef:53] para Fuentes de Energía Renovable o sistema de Cogeneración en Mediana Escala que celebrarán, por una parte, la Comisión Federal de Electricidad o Suministrador y la Persona Física o Moral interesada o Generador. [53:  Publicado el 8 de abril de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, y disponible en: http://www.cre.gob.mx/documento/3368.pdf] 





[bookmark: _Toc456781977]Desarrollo de Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS)
De acuerdo al documento de Implementación de la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias[footnoteRef:54] los Planes de Gestión Ambiental y Social “planes describen las medidas de mitigación y requisitos de seguimiento acordados durante la evaluación ambiental y establecen el marco de trabajo para su aplicación en las etapas posteriores del proyecto.” (BID, 2007; 33) [54:  Banco Interamericano de Desarrollo, 2007 en “Lineamientos de implementación de la Política de medio ambiente y cumplimiento de salvaguardias”.] 


Algunas de las características[footnoteRef:55] de los PGAS son: [55:  Ídem.] 


Describen la organización institucional y la formación de capacidad necesarios para llevar a cabo las medidas de mitigación y refuerzo requeridas y establecer los programas de seguimiento pertinentes.
Describen las responsabilidades de consulta pública y divulgación, así como los mecanismos para obtención de retroinformación y acciones correctivas.
Indican los gastos estimados de estas actividades.

[bookmark: _Toc456781978]Presentación de los Impactos y Riesgos de la Operación Propuesta.
Como se ha documentado en el apartado de determinación de posibles impactos que puede generar el sistema de tratamiento de residuos, en esta sección del Plan de Gestión se identificarán aquellos impactos directos e indirectos y los riesgos asociados a los mismos, sobre los recursos naturales disponibles en el sitio y su entorno, así como de los habitantes más cercanos al predio.

[bookmark: _Toc456781979]Impactos y Riesgos, Directos e Indirectos en la Etapa de Construcción.
En la etapa de construcción, se consideran al menos 6 acciones que pueden causar algún impacto:

Transporte de insumos, residuos y mano de obra.
Operación de la instalación para la producción de concreto.
Construcción de caminos de acceso.
Acondicionamientos del terreno para construir o habilitar todas las partes y obras del proyecto.
Construcción de las líneas o tendidos eléctricos.
Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.


[bookmark: _Toc456781980]Transporte de Insumos, Residuos y Mano de Obra.
La primera acción identificada y en la cual se pueden generar impactos ambientales, se refiere al transporte de insumos, residuos y mano de obra en la etapa de construcción del sistema de tratamiento.

[bookmark: _Toc456781836]Tabla Error! No text of specified style in document..20 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 1 en la Etapa de Construcción.
	Acción 1: Transporte de insumos, residuos y mano de obra.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	-Emisiones de material particulado (MP) y gases.
	-Aumento de la concentración ambiental de MP y gases. IA
	
	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS

	-Emisión de ruido.
	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	
	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS

	-Maniobras de entrada y salida de camiones.
	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	
	
	-Rechazo social al tránsito de vehículos y camiones.

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Impacto Directo: se da en el sitio de emplazamiento del sistema de tratamiento, por el tránsito de camiones encargados de suministrar los materiales para la construcción de las obras de ingeniería, los residuos generados derivado del proceso de construcción, que por sus características requieren de un manejo especial; así como del traslado del personal contratado para la etapa de construcción de la infraestructura.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Como consecuencia se da un aumento en los niveles de ruido por el tránsito de los vehículos y el funcionamiento de la maquinaria en los horarios de trabajo.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Impacto indirecto: el aumento de la concentración de micro partículas y gases, así como el incremento en los niveles de ruido en el entorno de proyecto, pueden generar impactos secundarios, como generación de enfermedades respiratorias y estrés, tanto a los trabajadores –en mayor medida- como en la población más cercana al predio.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

[bookmark: _Toc456781981]Operación de la Instalación para la Producción de Concreto.
Una acción en la etapa de construcción y que potencialmente puede generar impactos ambientales es la producción del concreto necesario para la construcción de las obras de ingeniería complementarias para el sistema de tratamiento.

[bookmark: _Toc456781837]Tabla Error! No text of specified style in document..21 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 2 en la Etapa de Construcción.
	Acción 2: Operación de la instalación para la producción de concreto:

	Acciones o Actividades 
	Potenciales Impactos.
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos.

	-Emisiones líquidas.
	-Efectos en recursos naturales renovables: suelo, agua. IA
	
	
	-Alteración de las condiciones naturales del suelo como: físicas (estructura), químicas (pH) y biológicas (micro fauna). IA

	
	-Efectos por emisiones líquidas (depende de su manejo). IA
	
	
	-Alteración de composición del agua como: físicas (sólidos suspendidos), químicas (pH) y biológicas (DBO). IA

	-Emisiones de ruido.
	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	
	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Impacto Directo: Es de resaltar que este impacto puede ser generado tanto in situ como en el lugar donde es preparado el material previo al suministro en el predio donde se emplazará el sistema de tratamiento. Las emisiones líquidas tendrán efectos sobre suelo y agua, al modificar sus características físicas, químicas y biológicas.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Impacto Indirecto: hay una pérdida de la capacidad de resiliencia del suelo para recuperar sus condiciones naturales; así mismo, el incremento en los niveles de ruido en el entorno de proyecto, pueden generar impactos secundarios como estrés tanto a los trabajadores –en mayor medida- como en la población más cercana al predio.

[bookmark: _Toc456781982]Construcción de Caminos de Acceso.
Actualmente el predio La Tranca está rodeado por caminos rurales (pequeñas veredas y caminos vecinales), no obstante e la etapa de construcción y dados los requerimientos de acceso de vehículos para el suministro de materiales, acarreo de residuos y transporte de personal, será necesario la rehabilitación del camino de acceso. Por lo tanto se deberán realizar trabajos de despalme, nivelación y compactación de camino de acceso mediante el empleo de maquinaria pesada.




[bookmark: _Toc456781838]Tabla Error! No text of specified style in document..22 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 3 en la Etapa de Construcción.
	Acción 3: Construcción de Caminos de Acceso. (Rehabilitación)

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	-Rehabilitación de caminos de acceso.
	-Aumento de la concentración ambiental de MP. IA
	
	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS

	
	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	
	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS

	
	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	
	
	-Rechazo social por habilitación y/o a apertura de caminos de acceso. RS

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Impacto Directo: el aumento en la concentración ambiental de micro partículas, va a derivar de la remoción y despalme del suelo, así como el aumento de los niveles de ruido por el funcionamiento de la maquinaria empleada para realizar estos trabajos de rehabilitación de caminos.

Impacto Indirecto: un impacto secundario es la propagación de enfermedades respiratorias del personal empleado, así como de la población más cercana al predio; también pueden resultar afectaciones a la salud de los trabajadores y de la población cercana por estrés, derivado de plazos prolongados con altos niveles de ruido.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.


[bookmark: _Toc456781983]Acondicionamientos del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento.
El predio para la construcción y equipamiento del sistema de tratamiento tiene una superficie de 4.6 hectáreas, sobre las cuales deberán realizarse los trabajos de ingeniería a detalle para su  funcionamiento y puesta en marcha.

[bookmark: _Toc456781839]Tabla Error! No text of specified style in document..23 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 4 en la Etapa de Construcción.
	Acción 4: Acondicionamiento del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	-Escarpe, corta de vegetación. (despalme)
	-Pérdida o destrucción de suelos. IA
	
	
	-Disminuciones de funciones naturales como captación y retención de agua. IA

	
	-Pérdida o fragmentación de la vegetación. IA
	
	
	-Pérdida de funciones de regulación micro climática. IA-RS

	
	-Pérdida de especies de flora en estado de conservación. IA
	
	
	-Desplazamiento de especies de fauna alojados en predio o zona hacia otras zonas. IA

	
	-Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre. IA
	
	
	-Perdida del nicho para la fauna. IA

	
	-Perturbación de la fauna terrestre. IA
	
	
	-Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para su subsistencia. IA

	-Movimiento de tierra: emisiones de MP.
	-Aumento de la concentración ambiental de MP. IA-RS
	
	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS

	-Tronaduras: emisiones de ruido y vibraciones.
	-Aumento de los niveles de ruido o vibraciones en el entorno del proyecto. IA-RS
	
	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS

	-Acondicionamiento del Terreno
	-Aumento del riesgo de accidente por golpes, aplastamiento o atropellamiento. RS
	
	
	

	
	-Aumento del riesgo por ocurrencia de desastres naturales como: colapsos, derrumbes, inundaciones, movimientos en masa,  deslizamientos y sismos. RS
	
	
	-Derrumbes y/o colapsos de infraestructura construida. RS

	
	
	
	
	-Rechazo social por descontento sobre asuntos de tenencia de la tierra. RS

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Impacto Directo: la preparación del predio para la construcción del sistema de tratamiento genera un impacto directo al suelo, debido a los trabajos de despalme y nivelación de terreno, generando una modificación a las condiciones físicas del mismo. También la pérdida de cubierta vegetal derivado del cambio de uso de suelo que sufrirá el predio, trae como consecuencia la pérdida y fragmentación de la cubierta forestal. Además de la pérdida y/o modificación de ambientes para la fauna terrestre y perturbación de la misma. Al igual que en actividades anteriores, aquí también habrá un incremento en la concentración de micro partículas y altos niveles de ruido y vibraciones derivado del funcionamiento de maquinaria pesada para la ejecución de los trabajos.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Impacto Indirecto: entre los impactos secundarios derivado del acondicionamiento del terreno, se tiene una disminución de las funciones naturales del suelo para retención y captación de agua, albergar especies de flora y fauna locales; al modificar la cubierta vegetal, se reducen las funciones de regulación micro climática. En cuanto a las especies de fauna albergadas en el predio, éstas en el mejor de los casos se desplazarán haca otros espacios, ocasionando la demanda de más espacios para su subsistencia, y por consecuencia una alteración al equilibrio de cadenas tróficas.

[bookmark: _Toc456781984]Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos.
El sistema de tratamiento incluye la construcción de las líneas o tendidos eléctricos para el posterior suministro de la energía eléctrica que se genere.




[bookmark: _Toc456781840]Tabla Error! No text of specified style in document..24 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 5 en la Etapa de Construcción.
	Acción 5: Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	Construcción de las líneas o tendidos eléctricos.
	-Pérdida o destrucción de suelos. IA
	
	
	-Disminuciones de funciones naturales como capación y retención de agua. IA-RS

	
	-Pérdida o fragmentación de la vegetación. IA
	
	
	-Pérdida de funciones de regulación micro climática. IA-RS

	
	-Pérdida de especies de flora en estado de conservación. IA
	
	
	-Desplazamiento de especies de fauna alojados en predio o zona. IA

	
	-Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre. IA
	
	
	-Alteración del equilibrio ecológico. IA

	
	-Perturbación de la fauna terrestre. IA
	
	
	-Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para subsistencia de especies. IA

	
	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	
	
	

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Impactos Directos: la construcción de las líneas o tendidos eléctricos van a generar impactos puntuales en la pérdida o destrucción de suelos, fragmentación de la vegetación, perdida de especies de flora y modificación de ambientes para la fauna terrestre.
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	[image: http://bolsonweb.com.ar/diariobolson/imagenes/Febrero%202008/transelecpatricio0393.jpg]


Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Impactos Indirectos: los impactos secundarios generados por esta acción consisten en la diminución de las funciones naturales del suelo para captación y retención de agua; al modificar la cubierta vegetal, se reducen las funciones de la regulación micro climática; se propicia el desplazamiento de especies de fauna y como consecuencia una modificación al equilibrio de las cadenas tróficas de la zona.

[bookmark: _Toc456781985]Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.
Finalmente, como resultado de la etapa de construcción se tendrá la generación de residuo de la construcción, así como residuos derivados de la instalación y equipamiento del sistema de tratamiento y los generados por el personal y que serán similares a los residuos generados en casas habitación.

[bookmark: _Toc456781841]Tabla Error! No text of specified style in document..25 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 6 en la Etapa de Construcción.
	Acción 6: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.
	-Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos. IA-RS
	
	
	-Proliferación de fauna nociva. IA-RS

	
	-Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros como aceite. IA
	
	
	-Afectación de la calidad del agua, suelo y aire por derrames de residuos o materiales peligrosos. IA-RS

	
	-Incremento del riesgo a la salud del personal encargado de la manipulación de residuos peligros derivados de la construcción. RS
	
	
	

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Impacto Directo: el impacto derivado de la generación de residuos en la etapa de construcción, consiste en el aumento en los niveles de ruido por el tránsito de los vehículos encargados de la recolección de éstos.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Impacto Indirecto: el impacto secundario por la generación de residuos, es la proliferación de fauna nociva durante su almacenamiento, previo a recibir el servicio de recolección.

[bookmark: _Toc456781986]Impactos y Riesgos, Directos e Indirectos en la Etapa de Operación.
Los impactos y riesgos, directos e indirectos en la etapa de operación se han identificado dentro de 6 acciones o actividades que ésta engloba: 

Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.
Emplazamiento del Proyecto, incluyendo tendido eléctrico.
Transporte de biomasa.
Manejo de los residuos previo al proceso de tratamiento.
Operación de la generación eléctrica con biogás.
Operación de tendidos eléctricos.

[bookmark: _Toc456781987]Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.
En la etapa de operación del sistema de tratamiento de residuos, uno de los impactos será la generación de residuos de manejo especial, que podrá incluir: residuos de construcción ya en menor medida que en la etapa de construcción, residuos derivados de mantenimiento del equipo empleado para el tratamiento de residuos, y residuos con características de RSU generados en casas habitación, éstos generados por el personal que se empleará para la etapa de operación.




[bookmark: _Toc456781842]Tabla Error! No text of specified style in document..26 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 1 en la Etapa de Operación.
	Acción 1: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.
	-Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos. IA-RS
	
	
	Proliferación de fauna nociva. IA-RS

	
	-Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros. IA-RS
	
	
	

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

Impacto Directo: generación de residuos generados en las diferentes etapas el proceso del sistema de tratamiento de residuos.

Impacto Indirecto: dependerá del manejo que se dé a éstos, pero básicamente los impactos secundarios que se pueden generar es la emisión de olores y la proliferación de fauna nociva.

[bookmark: _Toc456781988]Emplazamiento del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.
El propio emplazamiento del proyecto, trae como consecuencia un impacto visual de la zona generado por la operación del sistema de tratamiento.

[bookmark: _Toc456781843]Tabla Error! No text of specified style in document..27 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 2 en la Etapa de Operación.
	Acción 2: Emplazamiento de las parte del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	Emplazamiento de las partes del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.
	-Afectación del valor paisajístico y turístico de la zona. IA
	
	
	Interrupción al desarrollo de la vegetación local y reducción de las funciones ambientales. IA

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.




Impacto Directo: consiste en la contaminación visual que va generar el sistema de tratamiento de residuos a lo largo de la etapa de operación, debido al tipo de infraestructura y equipamiento a construir.

Impacto Indirecto: otro de los efectos secundarios es la interrupción continua para el desarrollo de la vegetación conforme a su vocación natural.
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Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012 en Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás

[bookmark: _Toc456781989]Transporte de Biomasa (Suministro de Residuos).
Durante la operación del sistema de tratamiento de residuos, una actividad constante es el suministro de la materia orgánica, por lo que el tránsito de vehículos de recolección también será constante.


[bookmark: _Toc456781844]Tabla Error! No text of specified style in document..28 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 3 en la Etapa de Operación.
	Acción 3: Transporte de Biomasa (suministro).

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	-Emisiones de material particulado (MP) y gases.
	-Aumento de la concentración ambiental de MP y gases. IA-RS
	
	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS

	- Emisión de ruido.
	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	
	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado. RS

	-Maniobras de entrada y salida de camiones.
	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	
	
	

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.


Impacto Directo: derivado del suministro de los residuos para su tratamiento en el sistema, se genera un aumento de la concentración ambiental de micro partículas y gases debido al constante tránsito de los vehículos de recolección. Como consecuencia, los niveles de ruido también aumentan, tanto en las instalaciones del proyecto, como sobre la ruta de acceso al mismo.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Impacto Indirecto: como impacto secundario, hay un incremento en el riesgo de propagación de enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana derivado del aumento de la concentración de micro partículas y gases. Por otra parte el incremento en los niveles de ruido, pueden repercutir en la salud auditiva y estrés del personal empleado.

	[image: http://encuentralainspiracion.es/wp-content/uploads/2015/12/img-20_1.png?9c2fa7]
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

[bookmark: _Toc456781990]Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento.
Los residuos que ingresarán al proceso de biodigestión, previamente serán preparados mediante la disminución de material voluminoso, separación de la materia orgánica, separación de material férrico y acondicionamiento de los residuos mediante su trituración.

[bookmark: _Toc456781845]Tabla Error! No text of specified style in document..29 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 4 en la Etapa de Operación.
	Acción 4: Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	-Emisiones de olores.
	-Aumento de la concentración ambiental de gases odoríficos. IA-RS
	
	
	-Malestar y estrés del personal empleado para la operación. RS

	-Manejo de residuos previo y posterior al tratamiento.
	-Riesgo de proliferación de plagas de fauna nociva. RS-IA
	
	
	-Generación y propagación de plagas de fauna nociva[footnoteRef:56]. [56:  Se entiende por fauna nociva a animales domésticos o silvestres que pueden ser reservorios de vectores y/o de agentes causales de enfermedades. La fauna que se puede presentar son: roedores, aves de rapiña, perros, gatos e insectos (moscas, cucarachas, moscos, etc.); siendo los insectos voladores y terrestres los que se ven más atraídos por los residuos. Definición obtenida de la Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2010, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las enfermedades transmitidas por vector.] 


	
	-Rechazo social por la emisión de olores. IA-RS
	
	
	

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

Impacto Directo: la preparación de los residuos previo al tratamiento de biodigestión van a generar un aumento de la concentración de gases odoríficos (sulfuro de hidrógeno[footnoteRef:57]), lo que puede generar afectaciones a la salud de personal. [57:  Conforme a la Guía de Planificación para Proyectos de Biogás en Chile del Ministerio de Energía, 2012.] 


Impacto Indirecto: el aumento en la concentración de gases odoríficos puede generar impactos secundarios sobre el personal, como malestar y estrés por la exposición prolongada a los gases odoríficos.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

[bookmark: _Toc456781991]Operación de la Generación Eléctrica con Biogás.
Previo a la generación de energía eléctrica, el biogás es sometido a un proceso de limpieza y filtrado para eliminar impurezas que puedan repercutir sobre el funcionamiento del motor de combustión interna. Asimismo se emplearan tecnologías para reducir la concentración de compuestos que van a derivar de la combustión del biogás.


[bookmark: _Toc456781846]Tabla Error! No text of specified style in document..30 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 5 en la Etapa de Operación.
	Acción 5: Operación de la Generación Eléctrica con Biogás.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	-Emisiones líquidas generadas por el control del biogás.
	-Producción constante de emisiones líquidas generadas por el control de biogás. IA-RS
	
	
	-Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la manipulación de efluentes. RS

	-Residuos (filtros) generados por el control de biogás.
	-Producción constante de residuos (filtros) generados por el control del biogás. IA-RS
	
	
	-Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la manipulación de residuos. RS

	-Emisiones de gases por combustión.
	-Aumento de la concentración ambiental de gases. IA-RS
	
	
	-Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la operación. RS

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

Impacto Directo: la generación de energía eléctrica a partir de uso de biogás como combustible en el motor de combustión interna, va a tener como consecuencia una generación constante de emisiones líquidas generadas por el control de biogás, así como de residuos (filtros) y el aumento y de la concentración de gases por la combustión del biogás.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Impacto Indirecto: los efectos secundarios por el proceso de generación de energía eléctrica, es el inminente riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la operación o incluso a la población más cercana.



[bookmark: _Toc456781992]Operación de Tendidos Eléctricos.
La energía eléctrica producida por la unidad de generación de energía eléctrica se conduce hasta una subestación mediante líneas de transporte de tensión media.[footnoteRef:58] La generación de energía eléctrica en el sistema de tratamiento, va a generar los siguientes impactos por la conducción de la electricidad: [58:  Según el Ministerio de Energía en la Guía para Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica con Biomasa y Biogás, 2012.] 


[bookmark: _Toc456781847]Tabla Error! No text of specified style in document..31 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 6 en la Etapa de Operación.
	Acción 6: Operación de Tendidos Eléctricos.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	-Tendido Eléctricos.
	-Efectos en recursos naturales renovables: perturbación y/o pérdida de fauna (colisión de aves). IA
	
	
	-Electrocución de aves[footnoteRef:59] en el tendido eléctrico. IA [59:  Manzano Fischer, P. et al, 2007, disponible en: http://www.biodiversidad.gob.mx/Biodiversitas/Articulos/biodiv72art3.pdf ] 


	-Emisión de ruido.
	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	
	
	-Estrés de la población por el ruido audible. RS

	-Emisiones electromagnéticas.
	-Aumento del nivel ambiental de radiación electromagnética. IA-RS
	
	
	-Radio Interferencia en medios de comunicación. RS

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

Impacto Directo: la operación del tendido eléctrico para el transporte de energía hacia la subestación, va a generar impactos como la perturbación de fauna al ocurrir colisión de aves con tendido eléctrico; además del aumento de los niveles de ruido y aumento en los niveles de radiación electromagnética.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.


Impacto Indirecto: los impactos secundarios sobre los recursos naturales, se refiere a la afectación a la fauna por electrocución al contacto con el tendido eléctrico.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

[bookmark: _Toc456781993]Impactos y Riesgos, Directos e Indirectos en la Etapa de Cierre.
Al concluir la vida útil del sistema de tratamiento, la generación de impactos se verá reducido a:

[bookmark: _Toc456781994]Transferencia de Material de Escombros.
Los impactos en la etapa de cierre del sistema de tratamiento de residuos derivaran de las modificaciones a la infraestructura construida.

[bookmark: _Toc456781848]Tabla Error! No text of specified style in document..32 Identificación de Impactos y Riesgos de la Acción 1 en la Etapa de Cierre.
	Acción 1: Transferencia de Material de Escombros.

	Acciones o Actividades:
	Potenciales Impactos:
	Directos
	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:

	Emisiones de MP.
	Aumento de la concentración ambiental de MP y gases. IA-RS
	
	
	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS

	Emisiones de ruido.
	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	
	
	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS

	IA: Impacto Ambiental RS: Riesgo Social


Fuente: Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 54.

Impacto Directo: se refiere al aumento de la concentración de micro partículas derivadas de las modificaciones a la infraestructura construida contempladas para ala etapa del cierre, así como el aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto, derivado de los trabajos que esta etapa implican.


Impacto Indirecto: el aumento de la concentración de micro partículas y gases, así como el incremento en los niveles de ruido en el entorno de proyecto, pueden generar impactos secundarios, como generación de enfermedades respiratorias y estrés, tanto a los trabajadores -en mayor medida- como en la población más cercana al predio.

[bookmark: _Toc456781995]Diseño de las Medidas Ambientales/Sociales para Evitar, Minimizar, Compensar y/o Atenuar los Impactos y Riesgos.
El diseño de estas medidas van permitir evitar, minimizar, compensar y/o atenuar los impactos y riesgos clave directos e indirectos, sobre los recursos naturales como a la salud de la población.

[bookmark: _Toc456781996]Medidas Ambientales/Sociales Directas o Indirectas en la Etapa de Construcción.
Las medidas que deberán implementarse en esta etapa, van a permitir ejecutar los trabajos propios de la construcción del sistema de tratamiento, bajo medidas que minimizarán el riesgo de afectación a la salud de los trabajadores, así como de cualquier afectación a la población más cercana, misma que en caso de sentirse afectada puede detener los trabajos.

[bookmark: _Toc456781997]Transporte de Insumos, Residuos y Mano de Obra.
El tránsito de vehículos para el transporte de insumos, residuos y personal empleado, requiere de la implementación de medidas para mitigar los impactos directos o indirectos ocasionados en esta etapa de la construcción.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781849]Tabla Error! No text of specified style in document..33 Medidas de Mitigación para Impactos Directos en la Acción 1 de la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 1: Transporte de insumos, residuos y mano de obra.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación[footnoteRef:60]: [60:  Cámara Chilena de la Construcción, 2014: 12, 18.] 


	-Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
	
	-Capacitar al personal.
-Cubrir tolva de camiones.
-Restringir velocidad de circulación en la obra.
-Estabilizar vías interiores de la obra.
-Regar caminos.

	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	
	-Capacitar al personal.
-Usar equipos en buen estado.
-Planificar horarios de trabajo.
-Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
-Usar montacargas o grúa torre para transporte y descarga.
-Instalar barrera acústica.

	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	
	-Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.

	
	
	-Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.

	-Rechazo social al tránsito de vehículos y camiones.
	
	-Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población más cercana.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

Medidas para Impactos Indirectos

[bookmark: _Toc456781850]Tabla Error! No text of specified style in document..34 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos en la Acción 1 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 1: Transporte de insumos, residuos y mano de obra.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
-Vacunación preventiva.

	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.
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Fuente: elaboración propia con información secundara disponible en Google.

[bookmark: _Toc456781998]Operación de la Instalación para la Producción de Concreto.
La producción del concreto, cuando ocurra en el sitio de emplazamiento, genera impactos directos como secundarios, por lo que requiere medidas de mitigación para ambos casos.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781851]Tabla Error! No text of specified style in document..35 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 2 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 2: Operación de la instalación para la producción de concreto:

	Potenciales Impactos.
	Directos
	Medidas de Mitigación;

	-Efectos por emisiones líquidas (depende de su manejo).
	
	-Optimizar el uso de agua.
-Controlar el flujo de emisiones líquidas, evitando su escorrentía fuera del predio o sobre algún cauce natural.

	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	
	-Usar equipos en buen estado.
-Planificar horarios de trabajo.
-Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
-Instalación de barrera acústica.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781852]Tabla Error! No text of specified style in document..36 Medidas de mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 2 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 2: Operación de la instalación para la producción de concreto:

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos.
	Medidas de Mitigación:

	
	-Alteración de las condiciones naturales del suelo como: físicas (estructura), químicas (pH) y biológicas (micro fauna).
	-Retirar excedentes de material derivado de la producción de concreto hasta nivel de terreno natural.

	
	-Alteración de composición del agua como: físicas (sólidos suspendidos), químicas (pH) y biológicas (DBO).
	-Controlar el flujo de emisiones líquidas, evitando su escorrentía fuera del predio o sobre algún cauce natural.

	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	-Evitar los trabajos prolongados con altos niveles de ruido a cargo de un mismo personal.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

[bookmark: _Toc456781999]Construcción de Caminos de Acceso.
La apertura o rehabilitación del o los caminos de acceso para la etapa de construcción, así como de aquellos caminos de acceso fijos para la etapa de operación del sistema de tratamiento, deberán realzarse considerando las siguientes medidas:

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781853]Tabla Error! No text of specified style in document..37 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 3 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 3: Construcción de Caminos de Acceso. (Rehabilitación)

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Aumento de la concentración ambiental de MP.
	
	-Restringir velocidad de circulación en la obra.
-Estabilizar vías interiores de la obra.
-Regar caminos.

	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	
	-Usar equipos en buen estado.
-Planificar horarios de trabajo.
-Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
-Instalar barrera acústica.

	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	
	Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.

	
	
	Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.



Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781854]Tabla Error! No text of specified style in document..38 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 3 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 3: Construcción de Caminos de Acceso. (Rehabilitación)

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de mitigación:

	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).

	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).

	
	-Rechazo social por habilitación y/o a apertura de caminos de acceso.
	-Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población involucrada.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

[bookmark: _Toc456782000]Acondicionamientos del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento.
Construir y/o habilitar el predio para el emplazamiento del sistema de tratamiento de residuos va a generar una serie de impactos que deberán mitigarse o compensarse, principalmente por el uso de suelo que actualmente tiene con aparente conservación de la vegetación.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781855]Tabla Error! No text of specified style in document..39 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 4 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 4: Acondicionamientos del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Pérdida o destrucción de suelos.
	
	-Evitar el despalme fuera de lo requerido para la construcción de la infraestructura básica, así como movimientos con el equipo fuera de los límites del predio.

	-Pérdida o fragmentación de la vegetación-
	
	-Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
-Las áreas dentro del sitio que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.

	-Pérdida de especies de flora en estado de conservación.
	
	-Extraer y trasplantar ejemplares florísticos que así lo requieran, hacia áreas de repoblación en el perímetro del predio a fin de conservarlas y protegerlas, para asegurar su reproducción.

	-Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre.
	
	-Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias y se avance desde las áreas perturbadas hacia las conservadas, a fin de permitir la emigración de la fauna existente.

	-Perturbación de la fauna terrestre.
	
	-Reducir al mínimo los movimientos de tierra o material productos de excavación y de maquinaria.
-Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.

	-Aumento de la concentración ambiental de MP.
	
	-Regar caminos y áreas de trabajo.

	-Aumento de los niveles de ruido o vibraciones en el entorno del proyecto.
	
	-Usar equipos en buen estado.
-Planificar horarios de trabajo.
-Instalar barrera acústica.

	-Aumento del riesgo de accidente por golpes, aplastamiento o atropellamiento.
	
	-Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad. 
-Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781856]Tabla Error! No text of specified style in document..40 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 4 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 4: Acondicionamientos del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de mitigación:

	
	-Disminuciones de funciones naturales como captación y retención de agua.
	-Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
-Las áreas dentro del sitio que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.

	
	-Pérdida de funciones de regulación micro climática.
	-Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias.

	
	-Desplazamiento de especies de fauna alojados en predio o zona hacia otras zonas.
	-Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.

	
	-Perdida del nicho para la fauna.
	-Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias.

	
	-Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para su subsistencia.
	-Evitar el despalme fuera de lo requerido para la construcción de la infraestructura básica, así como movimientos con el equipo fuera de los límites del predio.

	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	-Asegurar que el personal empleado ocupe correctamente el equipo de seguridad (cubre boca)
-Vacunación preventiva.

	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	-Asegurar que el personal empleado ocupe correctamente el equipo de seguridad (tapones auditivos)

	
	-Riesgo de derrumbes y/o colapsos de infraestructura construida.
	-Verificar el cumplimiento de legislación y normatividad correspondiente en materia de construcción, a través de una unidad certificada.
-Capacitar al personal para una reacción pronta en casos de emergencia.

	
	-Rechazo social por descontento sobre asuntos de tenencia de la tierra.
	-Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población más cercana.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

[bookmark: _Toc456782001]Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos.
El tendido eléctrico para transportar la energía eléctrica a la subestación de El Castillo, se encuentra a casi 2 kilómetros en línea recta al predio, por lo que deberán implementarse algunas medidas que permitan evitar, minimizar, compensar y/o atenuar el impacto que van a generar.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781857]Tabla Error! No text of specified style in document..41 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 5 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 5: Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Pérdida o destrucción de suelos.
	
	-Evitar el despalme fuera de lo requerido para la construcción de la infraestructura básica.

	-Pérdida o fragmentación de la vegetación.
	
	-Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
-Las áreas que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.

	-Pérdida de especies de flora en estado de conservación.
	
	-Extraer y trasplantar ejemplares florísticos que así lo requieran, hacia áreas de repoblación en el perímetro del predio a fin de conservarlas y protegerlas, para asegurar su reproducción.

	-Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre.
	
	-Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias y se avance desde las áreas perturbadas hacia las conservadas, a fin de permitir la emigración de la fauna existente.

	-Perturbación de la fauna terrestre.
	
	-Reducir al mínimo los movimientos de tierra o material productos de excavación y de maquinaria.
-Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.

	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	
	Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.

	
	
	Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53

Medidas para Impactos Indirectos: 

[bookmark: _Toc456781858]Tabla Error! No text of specified style in document..42 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 5 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 5: Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	-Disminuciones de funciones naturales como captación y retención de agua.
	-Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias.

	
	-Pérdida de funciones de regulación micro climática.
	-Extraer y trasplantar ejemplares florísticos que así lo requieran, hacia áreas de repoblación en el perímetro del predio a fin de conservarlas y protegerlas, para asegurar su reproducción.

	
	-Desplazamiento de especies de fauna alojados en predio o zona.
	-Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.

	
	-Alteración del equilibrio ecológico.
	-Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.

	
	-Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para subsistencia de especies desplazadas.
	-Las áreas dentro del sitio que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53



[bookmark: _Toc456782002]Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.
Durante la etapa de construcción, la generación de residuos será una constante, tanto de los propios residuos de la construcción, como residuos con características a RSU domiciliarios, por lo que deberán implementarse medidas que impidan la formación de focos de contaminación.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781859]Tabla Error! No text of specified style in document..43 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 6 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 6: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos.
	
	-Capacitar al personal.
-Cubrir tolva de camiones.
-Restringir velocidad de circulación en la obra.
-Estabilizar caminos de acceso y vías interiores.

	-Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros como aceite.
	
	-Contar con Plan de Manejo de Residuos Peligrosos y Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial registrados y autorizados ante las autoridades ambientales federales y estatales correspondientes.

	-Incremento del riesgo a la salud del personal encargado de la manipulación de residuos peligros derivados de la construcción.
	
	-Dotar de equipo de protección de seguridad al personal encargado de la manipulación de residuos peligrosos: guantes, cubre boca, gogles y overol.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781860]Tabla Error! No text of specified style in document..44 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 6 en la Etapa de Construcción.
	Medidas para la Acción 6: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	Proliferación de fauna nociva.
	-Evitar el almacenamiento de residuos orgánicos y/o que contengan restos de alimentos.
-Almacenar únicamente residuos inertes.

	
	Afectación de la calidad del agua, suelo y aire por derrames de residuos o materiales peligrosos.
	-Instalar sistemas que permitan la captación, contención y almacenamiento adecuado de residuos, previo a su recolección para el tratamiento y/o disposición final según se trate.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.



[bookmark: _Toc456782003]Medidas Ambientales/Sociales Directas o Indirectas en la Etapa de Operación.
En la etapa de operación del sistema de tratamiento de residuos, la generación de impactos será constante a lo largo de su vida útil.

[bookmark: _Toc456782004]Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.
A fin de evitar la generación de focos de infección, emisión de olores y proliferación de fauna nociva, deberán implementarse medidas de mitigación durante la etapa de operación del sistema de tratamiento de residuos.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781861]Tabla Error! No text of specified style in document..45 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 1 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 1: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos.
	
	-Capacitar al personal.
-Restringir velocidad de circulación en la obra.

	-Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros.
	
	-Contar con Plan de Manejo de Residuos Peligrosos y Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial registrados y autorizados ante las autoridades ambientales federales y estatales correspondientes.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781862]Tabla Error! No text of specified style in document..46 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 1 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 1: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	Proliferación de fauna nociva.
	-Capacitar al personal.
-Prevenir la generación de residuos.
-Evitar el almacenamiento de residuos orgánicos y/o que contengan restos de alimentos.
-Contar con equipamiento para el manejo de residuos conforme a la normatividad vigente.
-Enviar residuos a sitios autorizados para la disposición final.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

[bookmark: _Toc456782005]Emplazamiento del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.
La construcción y habilitación del sistema de tratamiento de residuos en el predio seleccionado, va a generar impactos dedico al cambio en el uso de suelo, el cual tiene una vocación forestal.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781863]Tabla Error! No text of specified style in document..47 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 2 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 2: Emplazamiento de las parte del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Afectación del valor paisajístico y turístico de la zona.
	
	-Recuperar y restaurar los espacios afectados, retirando todos los materiales y residuos generados en la etapa de construcción.
-Recuperar y restaurar con elementos y materiales existentes en el lugar aquellos espacios que las operaciones del sistema lo permitan.
-Adoptar criterios de construcción de la infraestructura complementaria al sistema de tratamiento (como oficinas, baños, etc.) que armonicen con el entorno.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781864]Tabla Error! No text of specified style in document..48 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 2 en la Etapa de Operación.
	Acción 2: Emplazamiento de las parte del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación

	
	Interrupción al desarrollo de la vegetación local y reducción de las funciones ambientales.
	-Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
-Las áreas dentro del sitio que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.
-Extraer y trasplantar ejemplares florísticos que así lo requieran, hacia áreas de repoblación en el perímetro del predio a fin de conservarlas y protegerlas, para asegurar su reproducción.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

[bookmark: _Toc456782006]Transporte de Biomasa (Suministro de Residuos).
El funcionamiento de sistema de tratamiento es inherente a la disponibilidad de los residuos provenientes del servicio de recolección en Xalapa.


Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781865]Tabla Error! No text of specified style in document..49 Medidas de Mitigación para Impactos Directos en la Acción 3 de la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 3: Transporte de insumos, residuos y mano de obra.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
	
	-Capacitar al personal.
-Cubrir tolva de camiones.
-Restringir velocidad de circulación en la obra.
-Estabilizar vías interiores de la obra.
-Regar caminos.

	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	
	-Capacitar al personal.
-Usar equipos en buen estado.
-Planificar horarios de trabajo.
-Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
-Usar montacargas o grúa torre para transporte y descarga.
-Instalar barrera acústica.

	-Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	
	-Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.
-Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Medidas para Impactos Indirectos

[bookmark: _Toc456781866]Tabla Error! No text of specified style in document..50 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos en la Acción 3 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 3: Transporte de insumos, residuos y mano de obra.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
-Vacunación preventiva.

	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

[bookmark: _Toc456782007]Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento.
Los residuos, previo a recibir el tratamiento, posiblemente ya presenten algún avance en el proceso de descomposición, debido a los hábitos de consumo y manejo de residuos por parte de la población, la frecuencia del servicio de recolección y las condiciones de temperatura y humedad en el ambiente.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781867]Tabla Error! No text of specified style in document..51 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 4 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 4: Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Aumento de la concentración ambiental de gases odoríficos.
	
	-Mantener condiciones aeróbicas del material previo (residuos) y posterior (digestato) al tratamiento con la tecnología de biodigestión.

	-Riesgo de proliferación de plagas de fauna nociva.
	
	-Implementar un sistema preventivo de control de plagas en todas las etapas del proceso de tratamiento de residuos.

	-Rechazo social por la emisión de olores.
	
	-Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población más cercana.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781868]Tabla Error! No text of specified style in document..52 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 4 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 4: Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	-Malestar y estrés del personal empleado para la operación.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
-Evitar la exposición prolongada del personal encargado de la operación, con el material previo y posterior al tratamiento.

	
	-Generación y propagación de plagas de fauna nociva.
	-Implementar mecanismos correctivos para la exterminación de plagas, evitando impactos indirectos (secundarios) derivados de su aplicación.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.



[bookmark: _Toc456782008]Operación de la Generación Eléctrica con Biogás.
La generación de energía eléctrica a partir del biogás tiene como resultado la producción constante de subproductos líquidos, sólidos y gaseosos.

Medidas para Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781869]Tabla Error! No text of specified style in document..53 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 5 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 5: Operación de la Generación Eléctrica con Biogás.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Producción constante de emisiones líquidas generadas por el control de biogás.
	
	-Disponer los medios necesarios para lograr una correcta gestión de los efluentes líquidos generados por el control del biogás.

	-Producción constante de residuos (filtros) generados por el control del biogás.
	
	-Contar con medidas para la gestión integral de los residuos conforme a le legislación y normatividad vigente, derivados del control del biogás.

	-Aumento de la concentración ambiental de gases.
	
	-Instalar mecanismos de control de emisiones contaminantes atmosféricos conforme a la legislación y normatividad vigente.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54

Medidas para Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781870]Tabla Error! No text of specified style in document..54 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos de la Acción 5 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 5: Operación de la Generación Eléctrica con Biogás.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	-Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la operación.
	-Asegurara el uso correcto del equipo de protección personal, así como del cumplimiento de medida para minimizar los riesgos de afectación a la salud del personal como de la población cercana.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54



[bookmark: _Toc456782009]Operación de Tendidos Eléctricos.
La modificación que se va a provocar por el tendido eléctrico, trae como consecuencias además de la afectación visual, un riesgo de afectación al tránsito de las aves y presión por la ocupación de su hábitat.

Medidas de Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781871]Tabla Error! No text of specified style in document..55 Medidas de Mitigación para Impactos Directos de la Acción 6 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 6: Operación de Tendido Eléctricos.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación:

	-Efectos en recursos naturales renovables: perturbación y/o pérdida de fauna (colisión de aves).
	
	Instrumentar medidas de prevención contra colisión mediante la colocación de señalizadores visuales.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

Medidas de Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781872]Tabla Error! No text of specified style in document..56 Identificación de Impactos Ambientales de la Acción 6 en la Etapa de Operación.
	Medidas para la Acción 6: Operación de Tendido Eléctricos.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	-Electrocución de aves[footnoteRef:61] en el tendido eléctrico. [61:  Manzano Fischer, P. et al, 2007, disponible en: http://www.biodiversidad.gob.mx/Biodiversitas/Articulos/biodiv72art3.pdf ] 

	-Instrumentar medidas de prevención contra electrocución de aves mediante la colocación de elementos para disuadir que las aves posen sobre los postes o líneas conductoras.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 53 y 54.

[bookmark: _Toc456782010]Medidas Ambientales/Sociales Directas o Indirectas en la Etapa de Cierre.
Al concluir la vida útil del proyecto, la generación de impactos será en corto plazo y de manera puntal; no obstante, deberán considerarse las siguientes medidas de mitigación:



[bookmark: _Toc456782011]Transferencia de Material de Escombros.

Medidas de Impactos Directos:

[bookmark: _Toc456781873]Tabla Error! No text of specified style in document..57 Medidas de Mitigación para Impactos Directos en la Acción 1 de la Etapa de Cierre.
	Medidas para la Acción 1: Transferencia de Material de Escombros.

	Potenciales Impactos:
	Directos
	Medidas de Mitigación[footnoteRef:62]: [62:  Cámara Chilena de la Construcción, 2014: 12, 18.] 


	-Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
	
	-Cubrir tolva de camiones.
-Restringir velocidad de circulación en la obra.
-Estabilizar vías interiores de la obra.
-Regar caminos.

	-Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	
	-Usar equipos en buen estado.
-Planificar horarios de trabajo.
-Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
-Instalar barrera acústica.


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.

Medidas de Impactos Indirectos:

[bookmark: _Toc456781874]Tabla Error! No text of specified style in document..58 Medidas de Mitigación para Impactos Indirectos en la Acción 1 en la Etapa de Cierre.
	Medidas para la Acción 1: Transferencia de Material de Escombros.

	Indirectos
	Identificación de Impactos Indirectos:
	Medidas de Mitigación:

	
	-Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
-Vacunación preventiva.

	
	-Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	-Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).


Fuente: Elaboración propia con información del Ministerio de Energía, 2012; Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental de Centrales de Generación de Energía Eléctrica Con Biomas y Biogás, p. 52 y 53.



[bookmark: _Toc456782012]Responsabilidades Institucionales relativas a la Implementación de Medidas.
Las medidas de mitigación que deberán implementarse en las tres etapas del sistema de tratamiento de residuos, van a derivar de los resolutivos en materia de impacto ambiental que autoricen, por una parte la SEMARNAT por la regulación referente al cambio en el uso de suelo forestal y la SEDEMA por la autorización en materia de impacto ambiental para instalaciones y actividades de tratamiento, transporte, confinamiento, almacenamiento, transformación, reuso, reciclaje, eliminación y/o disposición final de residuos sólidos.

La medidas de mitigación están previstas para cada una de las etapas: construcción operación y cierre y deberán ser implementadas por el responsable de cada una de ellas: el constructor, el operador y el encargado del cierre del sistema de tratamiento.

Por su parte el Ayuntamiento -a través del área que se cree o designe- como promovente del proyecto deberá supervisar y evaluar el cumplimiento de dichas medidas a fin de asegurar la observación de las disposiciones que establezcan las autoridades ambientales estatales y federales según corresponda, haciendo uso del Programa de Gestión Ambiental y Social.

Con lo anterior, el Ayuntamiento estará en condiciones de atender las visitas de inspección y verificación de cumplimiento que la SEMARNAT y la SEDEMA realicen conforme a sus competencias.

[bookmark: _Toc456782013]Cronograma y Presupuesto Asignado para la Ejecución y Gestión de Medidas.
El cronograma y presupuesto asignado para la ejecución y gestión de medidas de mitigación de impactos ambientales para la planta de tratamiento de residuos sólidos municipales con generación de energía del municipio de Xalapa considera los siguientes aspectos.

El proceso de construcción deberá realzarse en 12 meses, para que a partir del mes 13 el sistema de tratamiento de residuos inicie operaciones por un periodo de 15 años en su primera etapa.

Gran parte de las medidas de mitigación de posibles impactos ambientales se incluyen intrínsecamente en el presupuesto de obra civil señalado en el catálogo de conceptos con volumetrías y precios de obra que incorporan unidades de obra terminadas, así como especificaciones técnicas y constructivas que son responsabilidad de la empresa constructora y deberán quedar estipuladas en los contratos de obra correspondientes. 

En este caso, la o las empresas que se encargarán de las obras civiles para la construcción del sistema de tratamiento de residuos sólidos municipales con generación de energía, así como sus instalaciones y equipamiento, deberán apegarse a las solicitaciones que establezca el o los contratos de para la ejecución de los trabajos, en los que se deben incluir especificaciones informativas, operativas y constructivas, como son la implementación de señalamientos públicos de obra en construcción, horarios, banderilleros en cruces, así como asegurar que los materiales transportados y retirados de la obra se realice en camiones de carga con cubierta que impida que se viertan en los trayectos, respetar límites de velocidad y dotar de equipo de seguridad al personal de trabajo como son mascarillas, cascos, guantes, lentes de protección y uniformes. Cabe señalar, que de acuerdo al artículo 15 de la Ley del, exige que los trabajadores cuenten con este servicio, donde la Contratante, también solicite, la vacunación del personal que estará a cargo de las obras, de modo que los costos de seguridad quedan integrados en los conceptos de obra ya considerados en el presupuesto de la Planta. Es conveniente que se designe una supervisión continua de las obras de construcción que podría estar a cargo del mismo personal del ayuntamiento y/o a través de una supervisión externa.

La operación de la planta deberá estar a cargo por una empresa especialista, en donde el contrato de prestación de servicios deberá incluir elementos de capacitación, mantenimiento preventivo, correctivo, elaboración de informes y Planes de Manejo de Residuos (RME y RP en su caso), así como la parte de comunicación social, registro de quejas, entre otros, que deberán integrarse en su cuota o tarifa resultante en el proceso de contratación y/o licitación. Para ello, deberán estipularse en la Bases y Términos de Referencia los alcances y solicitaciones de servicios esperados, describiéndose claramente en las especificaciones operativas, informativas y constructivas, así como de seguridad e higiene. En esta etapa, también debe incluirse la supervisión a cargo del Ayuntamiento para velar por el correcto funcionamiento de la Planta.

A continuación se muestra el cronograma general para la ejecución y gestión de medidas.
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	Años

	Actividad
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16

	Etapa de Construcción
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa de Operación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Etapa de Cierre
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia.

Los impactos potenciales, medidas de mitigación, responsables y fuente de procuración de fondos para su mitigación se presentan de manera desglosada a continuación para las tres etapas (construcción, operación y cierre de la planta).



[bookmark: _Toc456782014]Etapa de Construcción.

De acuerdo con los capítulos anteriores, han quedado identificadas seis acciones para la mitigación de posibles impactos ambientales durante la construcción de la planta, como se observa en las siguientes tablas donde se describen los potenciales impactos, las medidas de mitigación, los responsables y la procuración de fondos correspondiente.

[bookmark: _Toc456781876]Tabla Error! No text of specified style in document..60  Medidas para la Acción 1: Transporte de insumos, residuos y mano de obra (Construcción).
	[bookmark: RANGE!B3]Medidas para la Acción 1: Transporte de insumos, residuos y mano de obra (Etapa de Construcción).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
	[bookmark: RANGE!C5]Capacitar al personal.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Cubrir tolva de camiones.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Restringir velocidad de circulación en la obra.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Estabilizar vías interiores de la obra.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Regar caminos.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra

	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	Capacitar al personal.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Usar equipos en buen estado.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Planificar horarios de trabajo.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Usar montacargas o grúa torre para transporte y descarga.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Instalar barrera acústica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Rechazo social al tránsito de vehículos y camiones.
	Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población más cercana.
	Ayuntamiento
	Gasto corriente

	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Vacunación preventiva.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia.

[bookmark: _Toc456781877]Tabla Error! No text of specified style in document..61  Medidas para la Acción 2: Operación de la instalación para la producción de hormigón (Construcción).
	Medidas para la Acción 2: Operación de la instalación para la producción de hormigón (Etapa de Construcción).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Efectos por emisiones líquidas (depende de su manejo).
	Optimizar el uso de agua.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Controlar el flujo de emisiones líquidas, evitando su escorrentía fuera del predio o sobre algún cauce natural.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	Usar equipos en buen estado.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Planificar horarios de trabajo.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Instalación de barrera acústica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Alteración de las condiciones naturales del suelo como: físicas (estructura), químicas (pH) y biológicas (micro fauna).
	Retirar excedentes de material derivado de la producción de hormigón hasta nivel de terreno natural.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Alteración de composición del agua como: físicas (sólidos suspendidos), químicas (pH) y biológicas (DBO).
	Controlar el flujo de emisiones líquidas, evitando su escorrentía fuera del predio o sobre algún cauce natural.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia.




[bookmark: _Toc456781878]Tabla Error! No text of specified style in document..62  Medidas para la Acción 3: Construcción de Caminos de Acceso (Construcción).
	Medidas para la Acción 3: Construcción de Caminos de Acceso (Etapa de Construcción).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Aumento de la concentración ambiental de MP.
	Restringir velocidad de circulación en la obra.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Estabilizar vías interiores de la obra.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Regar caminos.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra

	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	Usar equipos en buen estado.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Planificar horarios de trabajo.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Instalar barrera acústica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Rechazo social por habilitación y/o a apertura de caminos de acceso.
	Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población involucrada.
	Ayuntamiento
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.




[bookmark: _Toc456781879]Tabla Error! No text of specified style in document..63  Medidas para la Acción 4: Acondicionamientos del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento (Construcción).
	Medidas para la Acción 4: Acondicionamientos del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento (Etapa de Construcción).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Pérdida o destrucción de suelos.
	Evitar el despalme fuera de lo requerido para la construcción de la infraestructura básica, así como movimientos con el equipo fuera de los límites del predio.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida o fragmentación de la vegetación-
	Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Las áreas dentro del sitio que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida de especies de flora en estado de conservación.
	Extraer y trasplantar ejemplares florísticos que así lo requieran, hacia áreas de repoblación en el perímetro del predio a fin de conservarlas y protegerlas, para asegurar su reproducción.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra (franja de amortiguamiento)

	Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre.
	Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias y se avance desde las áreas perturbadas hacia las conservadas, a fin de permitir la emigración de la fauna existente.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Perturbación de la fauna terrestre.
	Reducir al mínimo los movimientos de tierra o material productos de excavación y de maquinaria.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra / Gasto corriente de Ecología Municipal

	Aumento de la concentración ambiental de MP.
	Regar caminos y áreas de trabajo.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Aumento de los niveles de ruido o vibraciones en el entorno del proyecto.
	Usar equipos en buen estado.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Planificar horarios de trabajo.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Instalar barrera acústica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Aumento del riesgo de accidente por golpes, aplastamiento o atropellamiento.
	Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad. 
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Disminuciones de funciones naturales como captación y retención de agua.
	Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Las áreas dentro del sitio que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida de funciones de regulación micro climática.
	Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Desplazamiento de especies de fauna alojados en predio o zona hacia otras zonas.
	Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra / Gasto corriente de Ecología Municipal

	Perdida del nicho para la fauna.
	Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para su subsistencia.
	Evitar el despalme fuera de lo requerido para la construcción de la infraestructura básica, así como movimientos con el equipo fuera de los límites del predio.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	Asegurar que el personal empleado ocupe correctamente el equipo de seguridad (cubre boca)
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Vacunación preventiva.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	Asegurar que el personal empleado ocupe correctamente el equipo de seguridad (tapones auditivos)
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Riesgo de derrumbes y/o colapsos de infraestructura construida.
	Verificar el cumplimiento de legislación y normatividad correspondiente en materia de construcción, a través de una unidad certificada.
	Ayuntamiento
	Gasto corriente

	
	Capacitar al personal para una reacción pronta en casos de emergencia.
	Ayuntamiento / Protección Civil
	Gasto corriente

	Rechazo social por descontento sobre asuntos de tenencia de la tierra.
	Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población más cercana.
	Ayuntamiento
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.




[bookmark: _Toc456781880]Tabla Error! No text of specified style in document..64  Medidas para la Acción 5: Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos (Construcción).
	Medidas para la Acción 5: Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos (Etapa de Construcción).

	Potenciales Impactos:
	[bookmark: RANGE!C4]Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Pérdida o destrucción de suelos.
	Evitar el despalme fuera de lo requerido para la construcción de la infraestructura básica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida o fragmentación de la vegetación.
	Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Las áreas que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida de especies de flora en estado de conservación.
	Extraer y trasplantar ejemplares florísticos que así lo requieran, hacia áreas de repoblación en el perímetro del predio a fin de conservarlas y protegerlas, para asegurar su reproducción.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre.
	Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias y se avance desde las áreas perturbadas hacia las conservadas, a fin de permitir la emigración de la fauna existente.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Perturbación de la fauna terrestre.
	Reducir al mínimo los movimientos de tierra o material productos de excavación y de maquinaria.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra / Gasto corriente de Ecología Municipal

	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Disminuciones de funciones naturales como capación y retención de agua.
	Limitar el despalme a las áreas estrictamente necesarias y se avance desde las áreas perturbadas hacia las conservadas, a fin de permitir la emigración de la fauna existente.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida de funciones de regulación micro climática.
	Extraer y trasplantar ejemplares florísticos que así lo requieran, hacia áreas de repoblación en el perímetro del predio a fin de conservarlas y protegerlas, para asegurar su reproducción.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Desplazamiento de especies de fauna alojados en predio o zona.
	Permitir y facilitar el escape y libre tránsito de la fauna silvestre que pueda encontrarse.
	Constructor / Ayuntamiento
	Costos incluidos en precios de obra / Gasto corriente de Ecología Municipal

	Alteración del equilibrio ecológico.
	Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para subsistencia de especies desplazadas.
	Las áreas dentro del sitio que no tengan afectaciones, se deben mantener en las condiciones originales.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia.


[bookmark: _Toc456781881]Tabla Error! No text of specified style in document..65  Medidas para la Acción 6: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios (Construcción).
	Medidas para la Acción 6: Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios 
(Etapa de Construcción)

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos.
	Capacitar al personal.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Cubrir tolva de camiones.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Restringir velocidad de circulación en la obra.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Estabilizar caminos de acceso y vías interiores.
	Ayuntamiento / Obras Públicas
	Gasto Corriente

	Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros como aceite.
	Contar con Plan de Manejo de Residuos Peligrosos y Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial registrados y autorizados ante las autoridades ambientales federales y estatales correspondientes.
	Consultor Externo
	Costos incluidos en catálogo de conceptos de Proyecto Ejecutivo y Estudios Ambientales

	Incremento del riesgo a la salud del personal encargado de la manipulación de residuos peligros derivados de la construcción.
	Dotar de equipo de protección de seguridad al personal encargado de la manipulación de residuos peligrosos: guantes, cubre boca, gogles y overol.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Proliferación de fauna nociva.
	Evitar el almacenamiento de residuos orgánicos y/o que contengan restos de alimentos.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra (indirectos)

	
	Almacenar únicamente residuos inertes.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	Afectación de la calidad del agua, suelo y aire por derrames de residuos o materiales peligrosos.
	Instalar sistemas que permitan la captación, contención y almacenamiento adecuado de residuos, previo a su recolección para el tratamiento y/o disposición final según se trate.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia.



[bookmark: _Toc456782015]Etapa de Operación.

En el caso de la etapa de operación, también se identificaron seis acciones para la mitigación de posibles impactos en esta fase, los cuales se muestran a continuación.

[bookmark: _Toc456781882]Tabla Error! No text of specified style in document..66  Medidas para la Acción 61: Generación de Residuos de la Operación, Mantenimiento, Industriales y Domiciliarios (Operación).
	Medidas para la Acción 61: Generación de Residuos de la Operación, Mantenimiento, Industriales y Domiciliarios (Etapa de Operación).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos.
	Capacitar al personal.
	Operador de Planta / Ayuntamiento
	Gasto corriente

	
	Restringir velocidad de circulación en la Planta.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros.
	Contar con plan de manejo de residuos peligrosos y plan de manejo de residuos de manejo especial, registrados y aprobados ante las autoridades ambientales federales y estatales correspondientes.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Proliferación de fauna nociva.
	Capacitar al personal.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Prevenir la generación de residuos.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Evitar el almacenamiento de residuos orgánicos y/o que contengan restos de alimentos.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Contar con equipamiento para el manejo de residuos conforme a la normatividad vigente.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Enviar residuos a sitios autorizados para la disposición final.
	Operador de Planta
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.



[bookmark: _Toc456781883]Tabla Error! No text of specified style in document..67  Medidas para la Acción 2: Emplazamiento de las partes del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico (Operación).
	Medidas para la Acción 2: Emplazamiento de las partes del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico (Etapa de Operación).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Afectación del valor paisajístico y turístico de la zona.
	Recuperar y restaurar los espacios afectados, retirando todos los materiales y residuos generados en la etapa de construcción.
	Constructor (entrega recepción de obra)
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Recuperar y restaurar con elementos y materiales existentes en el lugar aquellos espacios que las operaciones del sistema lo permitan.
	Operador de Planta
	Gasto corriente (mantenimiento)

	
	Adoptar criterios de construcción de la infraestructura complementaria al sistema de tratamiento (como oficinas, baños, etc.) que armonicen con el entorno.
	Proyectista / Constructor
	Presupuesto incluido en catálogo de conceptos

	Interrupción al desarrollo de la vegetación local y reducción de las funciones ambientales funciones ambientales.
	Realizar únicamente el despalme de las áreas que así lo requieran.
	Operador de Planta
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.



[bookmark: _Toc456781884]Tabla Error! No text of specified style in document..68  Medidas para la Acción 3: Transporte de insumos, residuos y mano de obra (Operación).
	Medidas para la Acción 3: Transporte de insumos, residuos y mano de obra (Etapa de Operación).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
	Capacitar al personal.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Cubrir tolva de camiones.
	Ayuntamiento
	Gasto corriente

	
	Restringir velocidad de circulación en la Planta.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Estabilizar vías interiores de la obra.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Regar caminos.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	Capacitar al personal.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Usar equipos en buen estado.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Planificar horarios de trabajo.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Usar montacargas o grúa torre para transporte y descarga.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Instalar barrera acústica.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento.
	Proporcionar los equipos de protección personal adecuados: chaleco reflejante de seguridad y casco de seguridad.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Señalizar las rutas de acceso y áreas de trabajo peatonales y vehiculares.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Vacunación preventiva.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).
	Operador de Planta
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.



[bookmark: _Toc456781885]Tabla Error! No text of specified style in document..69  Medidas para la Acción 4: Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento (Operación).
	Medidas para la Acción 4: Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento (Etapa de Operación).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Aumento de la concentración ambiental de gases odoríficos.
	Mantener condiciones aeróbicas del material previo (residuos) y posterior (digestato) al tratamiento con la tecnología de biodigestión.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Riesgo de proliferación de plagas de fauna nociva.
	Implementar un sistema preventivo de control de plagas en todas las etapas del proceso de tratamiento de residuos.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Rechazo social por la emisión de olores.
	Implementar un plan de comunicación y sistema de manejo de quejas/ reclamaciones y/o alegaciones para tener comunicación directa con la población más cercana.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Malestar y estrés del personal empleado para la operación.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	
	Evitar la exposición prolongada del personal encargado de la operación, con el material previo y posterior al tratamiento.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Generación y propagación de plagas de fauna nociva.
	Implementar mecanismos correctivos para la prevención de plagas, evitando impactos indirectos (secundarios) derivados de su aplicación.
	Operador de Planta
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.

[bookmark: _Toc456781886]Tabla Error! No text of specified style in document..70  Medidas para la Acción 5: Operación de la Generación Eléctrica con Biogás (Operación).
	Medidas para la Acción 5: Operación de la Generación Eléctrica con Biogás (Etapa de Operación).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Producción constante de emisiones líquidas generadas por el control de biogás.
	Disponer los medios necesarios para lograr una correcta gestión de los efluentes líquidos generados por el control del biogás.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Producción constante de residuos (filtros) generados por el control del biogás.
	Contar con medidas para la gestión integral de los residuos conforme a le legislación y normatividad vigente, derivados del control del biogás.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Aumento de la concentración ambiental de gases.
	Instalar mecanismos de control de emisiones contaminantes atmosféricos conforme a la legislación y normatividad vigente.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la operación.
	Asegurara el uso correcto del equipo de protección personal, así como del cumplimiento de medida para minimizar los riesgos de afectación a la salud del personal como de la población cercana.
	Operador de Planta
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.


[bookmark: _Toc456781887]Tabla Error! No text of specified style in document..71  Medidas para la Acción 6: Operación de Tendido Eléctricos (Operación).
	Medidas para la Acción 6: Operación de Tendidos Eléctricos (Etapa de Operación).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Efectos en recursos naturales renovables: perturbación y/o pérdida de fauna (colisión de aves).
	Instrumentar medidas de prevención contra colisión mediante la colocación de señalizadores visuales.
	Operador de Planta
	Gasto corriente

	Electrocución de aves en el tendido eléctrico
	Instrumentar medidas de prevención contra electrocución de aves mediante la colocación de elementos para disuadir que las aves posen sobre los postes o líneas conductoras.
	Operador de Planta
	Gasto corriente


Fuente: Elaboración propia.

[bookmark: _Toc456782016]Etapa de Cierre.

En cuanto a la fase de cierre, se considera el desmantelamiento de la planta, incluyendo acarreos y demoliciones en su caso. Esta fase incluye una acción para la mitigación de impactos ambientales.

[bookmark: _Toc456781888]Tabla Error! No text of specified style in document..72  Medidas para la Acción 1: Transferencia de Material de Escombros (Etapa de Cierre).
	Medidas para la Acción 1: Transferencia de Material de Escombros (Etapa de Cierre).

	Potenciales Impactos:
	Medidas de Mitigación
	Responsable
	Costo

	Aumento de la concentración ambiental de MP y gases.
	Cubrir tolva de camiones.
	Empresa por definir
	Por contrato

	
	Restringir velocidad de circulación en la obra.
	Empresa por definir
	Por contrato

	
	Estabilizar vías interiores de la obra.
	Empresa por definir
	Por contrato

	
	Regar caminos.
	Empresa por definir
	Por contrato

	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto.
	Usar equipos en buen estado.
	Empresa por definir
	Por contrato

	
	Planificar horarios de trabajo.
	Empresa por definir
	Por contrato

	
	Informar sobre trabajos ruidosos a vecinos.
	Empresa por definir
	Por contrato

	
	Instalar barrera acústica.
	Empresa por definir
	Por contrato

	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (gogles y cubre boca).
	Empresa por definir
	Por contrato

	
	Vacunación preventiva.
	Empresa por definir
	Por contrato

	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana.
	Usar equipo de seguridad para el personal empleado (tapones auditivos).
	Empresa por definir
	Por contrato


Fuente: Elaboración propia.



[bookmark: _Toc456782017]Programa de Consulta o Participación para el Proyecto.
El sistema de tratamiento de residuos, se sujetará al proceso de consulta pública conforme los establece el Capítulo V del Reglamento en materia de Impacto Ambiental de la Ley Número 62 Estatal de Protección Ambiental[footnoteRef:63], para ello se solicitará a la Secretaria de Medio Ambiente del Estado de Veracruz, su publicación conforme a los requerimientos que ésta y el Reglamento ya referido, lo especifiquen y conforme a las siguientes bases[footnoteRef:64]: [63:  Publicado el 20 de mayo de 2005, disponible en: http://sistemas3.cgever.gob.mx/normatividad/archivos/pdfs/11/580.pdf]  [64:  Conforme al Artículo 41 del Reglamento ] 


Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que se resuelva iniciar la consulta pública, la SEDEMA notificará al promovente para que éste publique con su pago en un término no mayor a 5 días, contados a partir de que surta efecto la notificación, un extracto de la obra o actividad en dos periódicos de amplia circulación en el estado.
El extracto deberá contener:
Nombre de la persona responsable del proyecto;
Descripción breve de la obra o actividad con los elementos que la integran;
Ubicación de la obra o actividad, con el municipio, ciudad o población, así como referencia de los ecosistemas y su condición al momento de realizar el estudio;
Indicación de los efectos ambientales que pueda generar la obra o actividad;
Medidas de mitigación y restauración, y
Objetivo de la publicación.
El promovente deberá remitir a la SEDEMA las páginas de los dos periódicos en los que se publicó el extracto, para ser incluidos en el expediente en el plazo que se indica en el artículo anterior.
Cualquier persona podrá, dentro de los 15 días siguientes a la publicación del extracto del proyecto, solicitar a la Coordinación que ponga a disposición del público la manifestación de impacto ambiental en el municipio que corresponda.
Dentro de los 20 días siguientes en que la manifestación de impacto ambiental haya sido puesta a disposición del público, cualquier persona podrá pro-poner el establecimiento de medidas de prevención, mitigación o restauración, así como observaciones, las cuales, previo análisis por parte de la SEDEMA, se agregarán al expediente.
La SEDEMA consignará en la resolución el proceso de consulta pública y los resultados de las observaciones y propuestas formuladas.
Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos o daños a la salud pública, se podrá convocar a reunión pública de información en el sitio de la obra o actividad en la que el promovente explicará los aspectos técnicos ambientales.
La reunión a la que hace referencia el enunciado anterior, deberá sujetarse a:
Efectuarse en un plazo no mayor de 10 días con posterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria; 
Se desahogará en un solo día;
El promovente explicará los aspectos técnicos ambientales de la obra o actividad, así como los posibles impactos ambientales, medidas de mitigación y restauración; 
Cualquier persona, previo registro ante la SEDEMA, podrá presentar de forma oral alguna ponencia respecto al asunto a tratar, la cual con anterioridad debió haber presentado por escrito a la misma; 
Terminada la reunión pública, se levantará un acta circunstanciada, con la lista de participantes y un resumen de las ponencias presentadas, y 
Las personas que hayan solicitado la consulta pública podrán solicitar copia del acta circunstanciada.
Después de concluida la reunión y en un plazo no mayor de 5 días, los asistentes podrán formular observaciones, que deberán hacer negar por escrito a la SEDEMA para ser anexadas al expediente correspondiente.
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[bookmark: _Toc456781889]Tabla Error! No text of specified style in document..73 Supervisión del Transporte de Insumos, Residuos y Mano de Obra.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	-Emisiones de material particulado (MP) y gases.
	Aumento de la concentración ambiental de MP y gases. IA
	Reportes de afectaciones a población más cercana por aumento de concentración de MP.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por enfermedades respiratorias.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	-Emisión de ruido.
	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	Reportes de afectaciones a población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por afectaciones a la salud auditiva.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	-Maniobras de entrada y salida de camiones.
	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	Eventos de atropellamiento.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Rechazo social al tránsito de vehículos y camiones. RS
	Tiempo muerto del personal por paro de trabajos.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia




[bookmark: _Toc456781890]Tabla Error! No text of specified style in document..74 Supervisión de Operación de la Instalación para la Producción de Concreto.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	-Emisiones líquidas.
	Efectos en recursos naturales renovables: suelo, agua. IA
	Emisiones líquidas captadas para su tratamiento.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Alteración de las condiciones naturales del suelo como: físicas (estructura), químicas (pH) y biológicas (micro fauna). IA
	Superficie impactada por emisiones líquidas.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Efectos por emisiones líquidas (depende de su manejo). IA
	Litros de agua ahorrados.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Alteración de composición del agua como: físicas (sólidos suspendidos), químicas (pH) y biológicas (DBO). IA
	Litros de agua tratados.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	-Emisiones de ruido.
	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	Reportes de afectaciones a población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por afectaciones a la salud auditiva.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia.


[bookmark: _Toc456781891]Tabla Error! No text of specified style in document..75 Supervisión de Construcción de Caminos de Acceso.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	-Rehabilitación de caminos de acceso.
	Aumento de la concentración ambiental de MP. IA
	Reportes de afectaciones a población más cercana por aumento de concentración de MP.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por enfermedades respiratorias.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	Reportes de afectaciones a población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por afectaciones a la salud auditiva.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	Eventos de atropellamiento.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Rechazo social por habilitación y/o a apertura de caminos de acceso. RS
	Tiempo muerto del personal por paro de trabajos.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia



[bookmark: _Toc456781892]Tabla Error! No text of specified style in document..76 Supervisión del Acondicionamientos del Terreno para Construir o Habilitar las Partes y Obras del Sistema de Tratamiento.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	-Escarpe, corta de vegetación. (despalme)
	Pérdida o destrucción de suelos. IA
	Superficie impactada fuera de los límites del predio.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Disminuciones de funciones naturales como captación y retención de agua. IA
	Superficie impactada al interior del predio.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida o fragmentación de la vegetación. IA
	Cantidad de vegetación afectada fuera del predio.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida de funciones de regulación micro climática. IA-RS
	Cantidad de vegetación afectada dentro del predio.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida de especies de flora en estado de conservación. IA
	Ejemplares florísticos extraídos y trasplantados.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Desplazamiento de especies de fauna alojados en el predio o zona hacia otras zonas. IA
	Ejemplares de fauna silvestre liberadas.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre. IA
	Superficie con despalme fuera del área  estrictamente necesaria.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Perdida del nicho para la fauna. IA
	Superficie con despalme fuera del área estrictamente necesaria.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Perturbación de la fauna terrestre. IA
	Eficiencia de personal en maquinaria.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para su subsistencia. IA
	Especies afectadas.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	-Movimiento de tierra: emisiones de MP.
	Aumento de la concentración ambiental de MP. IA-RS
	Reportes de afectaciones a población más cercana por aumento de concentración de MP.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por enfermedades respiratorias.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	-Tronaduras: emisiones de ruido y vibraciones.
	Aumento de los niveles de ruido o vibraciones en el entorno del proyecto. IA-RS
	Reportes de afectaciones a población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por afectaciones a la salud auditiva.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	-Acondicionamiento del Terreno
	Aumento del riesgo de accidente por golpes, aplastamiento o atropellamiento. RS
	Eventos de atropellamiento.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Aumento del riesgo por ocurrencia de desastres naturales como: colapsos, derrumbes, inundaciones, movimientos en masa, deslizamientos y sismos. RS
	Días de retraso en la ejecución de trabajos por colapsos, derrumbes, inundaciones, movimientos en masa,  deslizamientos y sismos.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Derrumbes y/o colapsos de infraestructura construida. RS
	Gastos extraordinarios por conceptos de derrumbes y/o colapsos de infraestructura construida
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Rechazo social por descontento sobre asuntos de tenencia de la tierra. RS
	Días de retraso en la ejecución de trabajos por rechazo social y/o descontento sobre asuntos de tenencia de la tierra.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia





[bookmark: _Toc456781893]Tabla Error! No text of specified style in document..77 Supervisión de Construcción de las Líneas o Tendidos Eléctricos.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Construcción de las líneas o tendidos eléctricos.
	Pérdida o destrucción de suelos. IA
	Superficie impactada para la construcción de la infraestructura básica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Disminuciones de funciones naturales como captación y retención de agua. IA-RS
	Superficie impactada para la construcción de la infraestructura básica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida o fragmentación de la vegetación. IA
	Cantidad de vegetación afectada por la construcción de la infraestructura básica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida de funciones de regulación micro climática. IA-RS
	Cantidad de vegetación afectada por la construcción de la infraestructura básica.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida de especies de flora en estado de conservación. IA
	Ejemplares florísticos extraídos y trasplantados.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Desplazamiento de especies de fauna alojados en el predio o zona. IA
	Ejemplares de fauna silvestre liberadas.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida/ modificación de ambientes para la fauna terrestre. IA
	Superficie con despalme fuera del área estrictamente necesaria.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Perturbación de la fauna terrestre. IA
	Eficiencia de personal en maquinaria.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Pérdida de especies y modificación del entorno por desplazamiento e incremento en la demanda de espacios para subsistencia de especies. IA
	Especies afectadas.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	Eventos de atropellamiento.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia


[bookmark: _Toc456781894]Tabla Error! No text of specified style in document..78 Supervisión de Generación de Residuos de la Construcción, Industriales y Domiciliarios 
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.
	Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos. IA-RS
	Quejas por parte de la  población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Proliferación de fauna nociva. IA-RS
	Frecuencia de Plagas.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros como aceite. IA
	Residuos peligrosos enviados a tratamiento y/o disposición final.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	Afectación de la calidad del agua, suelo y aire por derrames de residuos o materiales peligrosos. IA-RS
	Efluentes tratados.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra

	
	-Incremento del riesgo a la salud del personal encargado de la manipulación de residuos peligros derivados de la construcción. RS
	Ausencias de personal por manipulación de residuos peligros derivados de la construcción.
	Constructor
	Costos incluidos en precios de obra


Fuente: Elaboración propia




[bookmark: _Toc456782020]Etapa de Operación.

[bookmark: _Toc456781895]Tabla Error! No text of specified style in document..79 Supervisión de la Generación de Residuos de Construcción, Industriales y Domiciliarios.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Generación de residuos de la construcción, industriales y domiciliarios.
	Aumento en los niveles de ruido por en el tránsito de vehículos para la recolección de residuos. IA-RS
	Quejas por parte de la  población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Proliferación de fauna nociva. IA-RS
	Frecuencia de Plagas.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Potenciales derrames de residuos y/o materiales peligros. IA-RS
	Residuos peligrosos enviados a tratamiento y/o disposición final.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.


Fuente: Elaboración propia

[bookmark: _Toc456781896]Tabla Error! No text of specified style in document..80 Supervisión del Emplazamiento del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Emplazamiento de las parte del Proyecto, incluyendo Tendido Eléctrico.
	Afectación del valor paisajístico y turístico de la zona. IA
	Medidas implementadas para reducir el impacto visual.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Interrupción al desarrollo de la vegetación local y reducción de las funciones ambientales. IA
	Ejemplares florísticos extraídos y trasplantados subsistentes.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.


Fuente: Elaboración propia





[bookmark: _Toc456781897]Tabla Error! No text of specified style in document..81 Supervisión del Transporte de Biomasa (Suministro de Residuos).
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Emisiones de material particulado (MP) y gases.
	Aumento de la concentración ambiental de MP y gases. IA-RS
	Quejas de la población más cercana por aumento de concentración de MP.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS
	Ausencias de personal por enfermedades respiratorias.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	Emisión de ruido.
	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	Quejas de la población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado. RS
	Ausencias de personal por afectaciones a la salud auditiva.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	Maniobras de entrada y salida de camiones.
	Aumento del riesgo de accidente por atropellamiento. RS
	Eventos de atropellamiento.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.


Fuente: Elaboración propia





[bookmark: _Toc456781898]Tabla Error! No text of specified style in document..82 Supervisión del Manejo de los Residuos Previo al Proceso de Tratamiento.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Emisiones de olores.
	Aumento de la concentración ambiental de gases odoríficos. IA-RS
	Quejas de la población más cercana por aumento de gases odoríficos.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Malestar y estrés del personal empleado para la operación. RS
	Ausencias de personal por malestar y estrés derivado de la emisión de gases odoríficos.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	Manejo de residuos previo y posterior al tratamiento.
	Riesgo de proliferación de plagas de fauna nociva. RS-IA
	Frecuencia de aparición de Plagas.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Generación y propagación de plagas de fauna nociva.
	Frecuencia de implementación de mecanismos correctivos para la exterminación de plagas.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Rechazo social por la emisión de olores. IA-RS
	Días fuera de operación por paro social.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.


Fuente: Elaboración propia






[bookmark: _Toc456781899]Tabla Error! No text of specified style in document..83 Supervisión de la Operación de la Generación Eléctrica con Biogás.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Emisiones líquidas generadas por el control del biogás
	Producción constante de emisiones líquidas generadas por el control de biogás. IA-RS
	Efluentes aprovechados o enviados a tratamiento.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la manipulación de efluentes. RS
	Ausencias de personal por afectación a su salud, derivado de la manipulación de efluentes.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	Residuos (filtros) generados por el control de biogás.
	Producción constante de residuos (filtros) generados por el control del biogás. IA-RS
	Residuos enviados a tratamiento y/o disposición final.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la manipulación de residuos. RS
	Ausencias de personal por afectación a su salud, derivado de la manipulación de residuos.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	-Emisiones de gases por combustión.
	Aumento de la concentración ambiental de gases. IA-RS
	Frecuencia de emisiones excedentes a límites permitidos.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Riesgo de afectación a la salud del personal encargado de la operación. RS
	Ausencia de personal por afectación a salud, derivado de la emisión de gases por combustión.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.


Fuente: Elaboración propia.


[bookmark: _Toc456781900]Tabla Error! No text of specified style in document..84 Supervisión de la Operación de Tendidos Eléctricos.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Tendidos Eléctricos.
	Efectos en recursos naturales renovables: perturbación y/o pérdida de fauna (colisión de aves). IA
	Eventos de colisión de aves.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Electrocución de aves en el tendido eléctrico. IA
	Eventos de electrocución de aves.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	Emisión de ruido.
	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	Quejas de la población por aumento de ruido audible del tendido eléctrico.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Estrés de la población por el ruido audible. RS
	Quejas de la población, por afectación del tendido eléctrico.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	Emisiones electromagnéticas.
	Aumento del nivel ambiental de radiación electromagnética. IA-RS
	Quejas de la población por efectos de radiación electromagnética.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Radio Interferencia en medios de comunicación. RS
	Quejas de la población por eventos de radio interferencia.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.


Fuente: Elaboración propia




[bookmark: _Toc456782021]Etapa de Cierre.

[bookmark: _Toc456781901]Tabla Error! No text of specified style in document..85 Supervisión de la Transferencia de Material de Escombros.
	Actividad
	Potenciales Impactos
	Indicadores
	Responsable
	Costos

	Emisiones de MP.
	Aumento de la concentración ambiental de MP y gases. IA-RS
	Reportes de afectaciones a población más cercana por aumento de concentración de MP.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Enfermedades respiratorias para personal empleado y población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por enfermedades respiratorias.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	Emisiones de ruido.
	Aumento de los niveles de ruido en el entorno del proyecto. IA-RS
	Reportes de afectaciones a población más cercana, por aumento de niveles de ruido.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.

	
	Afectaciones a la salud auditiva e incremento de estrés del personal empleado y estrés sobre la población más cercana. RS
	Ausencias de personal empleado por afectaciones a la salud auditiva.
	Operador
	Costos incluidos en precios de servicios.


Fuente: Elaboración propia
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